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D Z B E C T O B :

CEFERINO ORTIZ COLMENERO
Todft la  correaponde&cla se airlg-lrá a esta 

compafiexo.

L O S  N U E V O S  P R E S U P U E S T O S

Extracto da nuestras pretensiones

No podemos absorber el espacio del 
periódico necesario para transcribir las 
peticiones que en cerca de cuarenta pla­
nas a máquina fueron entregadas al ex­
celentísimo Ayuntamiento. Pero como 
todos nuestros afiliados tienen derecho a 
enterarse de lo'hecho, daremos una no­
ticia resumida de lo más importante, 
que es lo siguiente:

Que el sueldo mínimo parta de las 
3.000 pesetas anuales, así como el jornal 
mínimo empiece en las 8 pesetas para 
los oficiales y obreros de los ramos; y  de 
5 pesetas para los aprendices.

Que todo el personal, de' cualquier cla­
se que sea, tenga al año quince días de 
licencia con el disfrute de sueldo o jor­
nal íntegro.

Que todas las vacantes produzcan co­
rrimiento de escalas de manera que se 
cubran teniendo en cuenta la mayor an­
tigüedad ai Ayuntamiento en toda clase 
de cargos.

Que a partir del próximo presupuesto 
se supriman toda clase de gratificacio­
nes y que a los que actualmente las dis­
frutan 80 les incorporen a su actual ha­
ber o salario.

Que los eventuales queden suprimidos 
para el porvenir, convirtiendo a los 
eventuales en fijos, aegán acuerdos rei­
terados del Municipio.

Que se consigne cantidad en presu­
puestos suficiente para crear las Escue­
las-Talleres Colectivos, para que no sólo 
atiendan a los servicios municipales, 
sino que contribuyan al perfecciona­
miento de la enseñanza profesional de 
las diversas actividades.

Que se procure rijan para el Munici­
pio los jornales de la plaza en las profe­
siones similares, y mientras eso no se 
consigue, se procure incrementar los 
jornales actuales con arreglo a la si­
guiente tabla:

TABLA DE INCREMENTO DE JORNALES

Loa que tienen 3,50 haata 4,90 pasarán a
5.00
6.25 
6,50
7.00
7.25
8.00
8,75
lO.Oü
31.00
12.00

6,25
6,49
6.99 
7,24
7.99 
8,74
9.99 

10,99 
11,89 
12,74

Pesetas

5.00
8.00
8,25
8.50 
8,75 
9,00
9.50 

10.00 
11,00 
12,00 
12,75

Que a partir de l.°  de abril de 1924 
se tenga estudiado el modo de que se 
aumente anualmente cierta cantidad a 
cada dependiente en compensación de su 
tiempo de servicios.

Que la jornada de ocho horas se obser­
ve con rigor y que si hay que ampliarla 
se abone al personal con arreglo a la ley 
las horas que excedan a la jornada. A 
su efecto, de tras de cada partida con­
signada para personal se consignará asi­
mismo partida adecuada para el pago 
de dichas horas de exceso.

Que se observe con rigor el descanso 
semanal en todos los servicios.

Que se estudie el medio de unificar los 
derechos de jubilación y  pensión para 
todos los dependientes municipales, pro­
curando además salvar las lagunas de

cinco y diez años que ahora existen para 
pasar de unos grados a otros; debiendo 
tenderse a regular las pensiones a un 
grado por cada un año.

Que asi como un corto numero de em­
pleados o dependientes del Municipio pa­
garán los derechos de enterramiento a 
mitad de coste, que se extienda para to­
dos esa medida.

Que a partir del ejercicio próximo 
desaparezcan los actuales escalafones y 
se confeccionen ficheros del personal, 
uno por cada grupo o clase, en donde se 
figure, por el orden que marque, el total 
de servicios prestados al Municipio. Los 
escalafones actuales son inhumanos y 
antitécnicos. Inhumanos, porque hay ne­
cesidad de que desaparezca un compa­
ñero de delante para poder mejorar de 
situación. Antitécnicos, porque no siem­
pre están al final los más ineptos ni 
siempre están a la cabeza los más hábi­
les. Además, la desaparición de los es­
calafones no implica perjuicio para na­
die, si se toma el oportuno acuerdo de in­
crementar áño por año a todos loa de­
pendientes cierta cantidad como com­
pensación de años de servicio.

INGRESOS
Que se reforme el arbitrio que grava 

los solares de manera que sea por cuota 
progresiva, de año en año, haata poder 
llegar a la expropiación, si fuere pre­
ciso.

Que se pida la reversión al Municipio 
del Canal de Isabel II.

Que corra a cargo del Estado el presu­
puesto carcelario.

Que el Estado pague los locales desti­
nados a Juzgados municipales.

Que se graven las carnea y  sus trans­
formaciones que procedan de fuera del 
Matadero de Madrid.

Que se graven las industrias que ten­
gan relación con el lujo y los llamados 
Recreos.

Que la colocación de veladores en la 
vía pública se cobre por metro cuadrado 
de superficie ocupada y no por velador.

Que desaparezcan las exenciones que 
existen en el impuesto de Inquilinato.

Que no se concierte ningún arbitrio, y 
menos el de espectáculos, cuya percep­
ción debe ser más estimulada, solicitan­
do al mismo tiempo establecer un arbi­
trio sobre las traviesas en las carreras 
de caballos.

Que los derechos de introducción de 
las águas de mesa se cobren en las Ins­
pecciones.

Que, de acuerdo con los propósitos 
mantenidos por el propio Ayuntamiento, 
se supriman las recaudaciones por parti­
culares o vengan éstas a parar a ser ges­
tión de los dependientes del Municipio.

Gravar los vinos y toda clase de alco­
holes, sobre todo los extranjeros y  los 
considerados como superfluos.

Que 80 aumente un poco el derecho de 
degüello, en atención a que no llega al 
consumidor.

Que se recargue el arbitrio sobre pe­
rros de lujo y que esta matrícula se in­
vestigue debidamente.

Muchas y muy importantes cuestiones 
se dejan por extractar, y muchos comen­
tarios se quedan por hacer.

No obstante, no hemos de terminar 
sin el que estimamos más oportuno.

Fíjese el proletariado municipal en 
que, cumpliendo con nuestra primordial

misión, nos ocupamos, más preferente­
mente que de nadie, de los humildes, de 
los más necesitados. Por la tabla de in­
crementos de jornales que antes se co­
pia, verán que pedimos más aumento 
para el que menos gana, puesto que el 
que gana poco no puede vivir.

Comparen esta gestión nuestra con la 
de otras entidades, que sólo piden para 
los de arriba, y que si piden para loa de 
abajo es en menor cantidad que para loa 
otros piden.

Comparen y juzguen, nada más.
EL COMITÉ

inspecciones sanitarias

CONVOCATORIA

REVISOLA DE CUENTAS
Estando terminadas las del cuarto tri­

mestre de 1922, se convoca a la Comí 
sión Revisora para el lunes 22 de los co ­
rrientes, a las siete de la tarde, para 
que no dejen de asistir los respectivos 
delegados que la componen y procedan 
al examen oportuno de documentos.

Se ruega la puntual asistencia, advir­
tiendo que las Secciones que no tengan 
delegado a la Revisora pueden nom­
brarlo, y que concurran provistos de su 
nombramiento.

EL COMITÉ

P R O  C U L T U R A
En la imposibilidad de publicar la lar­

ga lista de las obras que existen en la 
Biblioteca creada por esta Agrupación, 
a causa del corto espacio disponible en 
estas columnas, se notifica por el presen­
te a todos los agrupados que en esta Se­
cretaría se halla el índice de las citadas, 
las cuales pueden ser retiradas para su 
lectura por cualquier afiliado, previo el 
oportuno recibí, avalado con el sello de 
la Sección correspondiente, siendo ésta 
o aquéllos los responsables de los dete­
rioros o extravíos mientras se hallaren 
en su poder.

Igualmente se pone en conocimiento 
de todos los que se interesen por la pro­
pagación de la cultura que se admiten 
toda clase de donativos de libros con 
destino a la naciente Biblioteca, los cua, • 
les, según sevayah recibiendo, se publi­
carán el título, autor y el nombre de 1 
donante, debiendo, por tanto, manifes­
tar que ios primeros recibidos, base de 
la Biblioteca, corresponden al donativo 
hecho por nuestro compañero Ricardo 
Franco,

EL BIBLIOTECARIO

Para el concejal compañero Alvarez Herrero

El excelentísimo señor alcalde presi­
dente, cuando le visita la Comisión en 
demanda del cumplimiento de la ley del 
Descanso dominical, alega, para exi­
mirse de cumplirla, la falta de personal.

Por lo que respecta a Inspecciones, 
vamos a demostrar que carecen de fun­
damento sus afirmaciones.

Si se cumpliera la base segunda com­
plementaria de los presupuestos para el 
presente año en todas sus partes, no ha­
bría vigilantes con destino distinto a su 
credencial, a capricho de los jefes, per­
judicando a lus demás, y  se les acredi­
tan los jornales en contra de la base dé­
cima.

En Inspecciones sanitarias existe un 
número crecido de vigilantes actuando 
de escribientes, con la originalidad de 
que algunos hacen el servicio alterno 
como tales escribientes y otros hacen 
las ocho horas como jornaleros que son; 
pero la lógica dice que si prestan todos 
el mismo servicio deben ser tratados 
igual, y no dividirlos con arreglo a sim­
patías, pues esto origina asperezas entre 
el personal.

Además, existen en el presupuesto 
nueve plazas de vigilantes de plantilla, 
procedentes de inspectores del alum­
brado, que, a pesar de figurar como ta­
les vigilantes, todavía no ha prestado 
ninguno servicio como tales, estando de 
escribientes algunos en la oficina y los 
demás en las Inspecciones,

Vea el señor alcalde si existe perso­
nal; pues lo lógico es que si el Ayunta­
miento necesita escribientes se los faci­
lite y que los vigilantes ejerzan sus car­
gos como tales, y se puede implantar el 
descanso semanal que la ley nos con­
cede.

Otro medio de habilitar personal es 
hacer el reparto para los servicios con 
arreglo a las necesidades y sin atender 
a conveniencias ni recomendaciones, 
pues en el turno de siete a tres hay un 
exceso grande, faltando en otros turnos, 
y se da el caso de que en algunas Ins­
pecciones (por ejemplo, Segovia), que en 
la estación de Goya, que con dos o tres 
hombres se cubre el servicio, hay siete, 
por atender precisamente a, esas reco­
mendaciones que se alude, y así podría­
mos citar otras. En el Cerro de la Plata 
han sido nombrados dos inspectores in­
terinos por el señor contador (según cir­
cular leída al personal), que si presta­
ran servicio como lo que son (vigilan­
tes) serian mucho más útiles y no come­
terían el abuso de prestar, en vez de 
ocho horas que les pertenece, hacer seis, 
aprovechándose de su flamante jefatura.

Y para terminar, haremos' presente 
que los jefes de zona, que prestan un ser­
vicio completamente inútil (como puede 
comprobar cualquiera con buena fe), 
distraen cada uno un vigilante para que 
les sirva de ordenanza.

Tome nota el compañero Alvarez He­
rrero y hágale presente al señor alcal­
de la forma de cumplir con la ley sin 
recargar ei presupuesto, y  no se atenga 
sólo a los informes de los jefes, pues es 
la única manera de no saber nada o sa­
berlo al revés.

POLVORILLA

Ayuntamiento de Madrid



EL OBRERO MUNICIPAL

DEFINICIONES SOCIALES

LA HUELGA
¡iLa huelga!! ¡Q,ué horror, burgués!; 

mas no te espantes y  escucha:
El vocablo, como el procedimiento, es 

viejo, antiquísimo; fué nacido con la ac­
ción, creado por la imperiosa necesidad 
de tener un nombre por el que fuese co­
nocido el hecho.

Primeramente fué el substantivo gra­
matical latino feriatio, con el cual se de­
signaba un día o varios de holganza fani- 
mus relüxatio): días de fiesta y jolgorio en 
los cuales cesaba el trabajo y se daban 
tz’eguas en las luchas entabladas por los 
romanos de la antigüedad (feria helli\ fe­
ria dies imperativa). También se desig­
naba asi el paro, por cualquier motivo o 
circunstancia, de los trabajos agrícolas 
(feria agricola; relaxo u occupatione; feria- 
tus dies; feria amharoalias).

Un día, o varios, de huelga general 
constituía para loa pueblos griego, etrus- 
co y romano la celebración de sus cultos 
y  juegos. El acto, propiamente dicho, del 
paro y reunión para formular mejoras 
reivindicatorías de clase fué tenido en 
la antigüedad como rebelión o subleva­
ción, por hacerse éstas bajo el amparo 
de las armas. En la enumeración expli­
cativa que hace la historia romana— 
única fuente etimológica del vocablo que 
se pretende definir— de las varías rebe­
liones de plebeyos y esclavos nos de­
muestra la raigambre de los actos rei­
vindicatoríos: los primeros, por sus con­
tinuas luchas por la consecución de la 
ciudadanía y el tribunado hasta llegar 
al plebiscito, que les hizo alcanzar el go­
bierno de la República; y los segundos, 
por sus rebeliones famosas y sangrien­
tas por idénticos motivos. Visto lo cual, 
el procedimiento y la causa de los cita­
dos movimientos, salvo ligeros detalles 
tácticos, tienen notoria semejanza con 
los que realizamos los proletarios de la 
actualidad.

Siguiendo paso a paso los movimien­
tos reivindicatoríos antiguos y buceando 
en la etimología y en el uso que se ha 
hecho gramaticalmente del vocablo, nos 
encontramos con que, conforme fueron 
evolucionando los tiempos y las ideolo­
gías de los hombres, después de haber 
sido desfigurado analógicamente al tras­
plantarle a nuestro idioma^ ios gramáti­
cos fueron llenándole de acepciones 
hasta crear una nueva que supliera la 
deficiencia del lenguaje, para que cou 
ella tuvieran designación los movimien­
tos del proletariado; y hoy día de tal 
forma ha absorbido la resistencia prole­
taria el vocablo, que le ha hecho suyo, 
desposeyéndole de su verdadero etimo­
lógico valor. Esta es, pues, a grandes 
rasgos, su historia, y aquél, su recto 
sentido.

Y ya puestos en estos pequeños ante- 
cedentea del vocablo, ¿expresa éste el 
exacto sentido de los movimientos socia­
les? No. Para salir de dudas, analicemos 
sus varias definiciones:

Sujetándonos a las reglas del lengua­
je dictadas por la Corporación oficial 
árbitro regulador del idioma, que lim­
pia, fija... y comete torpezas filológicas 
de grueso calibre, vemos que es, en la 
acepción referente al asunto que motiva 
este atrevimiento, «el abandono del tra­
bajo efectuado de expreso intento por 
los empleados en alguna ocupación o in­
dustria con objeto de alcanzar alguna 
mejora, ya moral o material»; para los 
gobernantes que sufrimos, el estado le­
gal de un movimiento, calificado seüún 
su matiz político, que se reprime o abor­
ta con ios procedimientos más vandáli­
cos; para la burguesía y aristocracia, 
un grito subversivo, escalofriante, con 
miras a sus arcas y estado, el cual las 
llena de ira y las transforma en mons 
truos; para el pueblo paciente, un hecho 
paralizador de su vida, y para nosotros, 
el grito de guerra de un acto donde 
arrancamos por la fuerza de la resisten­

cia del número algo de lo mucho que 
por derecho natural nos corresponde.

Ante estas definiciones, que responden 
a la realidad, según el modo de ver de 
cada cual, la consecuencia es clara: a 
muchas maneras de decir, pocas de en­
tender; luego, si todos tenemos un punto 
de apoyo que sostiene la tesis, ninguna 
definición es exacta, por hallarse éstas 
encontradas.

Hemos de convenir en un punto: la 
paralización del trabajo; pero ¿cómo 
conceder beligerancia a los dictados de 
la torpeza, del avasallamiento, del odio 
y del egoísmo? ¿Es igual el sentido de 
abandonar el trabajo a causa de una 
fiesta, de una lucha, de un duelo o de 
una injusticia? En principio, sí, por el 
acto de la paralización del trabajo; pero 
la causa que lo mueve transforma el 
sentido, lo supedita a ella y lo hace des 
aparecer. Negación al canto, rotunda y 
enérgica. Pero entonces, ¿cuál es su pre­
ciso significado? ¿Cuál el valor exacto, 
la más exacta definición del vocablo? 
Veamos. Ardua, como atrevida, es la 
empresa.

Reconociendo que la huelga (entién­
dase procedimiento reivindicador) son 
los preliminares de una lucha, el co­
mienzo de un encuentro entre dos po­
tencias, mejor dicho, el acto de apresto 
para repeler los efectos de un choque— 
puesto que la huelga surge por violacio­
nes de la justicia y detentaciones de de­
rechos humanos—, podemos decir, apro­
piándonos una ley física de Newton: 
que el acto de la huelga es la reacción mo­
ral de un cuerpo proletario que tiende a 
recuperar su posición, desalojada del pla­
no humano por los efectos del choque de un 
cuerpo burgués en movimiento de desliz 
por un plano inclinado, y, por tanto, UííA 
LEY DE DERECHO NATURAL HUMANO HAS­
TA LLEGAR A RESTABLECER EL EQUILI­
BRIO DE LOS PUEBLOS CON LA FUSIÓN DE 
AMBOS CUERPOS EN UNA CLASE ÚNICA.

Y mientras tanto llega, ¡¡¡viva la 
huelga!!!

F r a y  COLMENA

O el delincuente es un enfermo al que 
hay que atender y no avergonzar, o el 
delincuente es consciente, y, una vez 
purgado su delito, hay que rehabilitar.

También el delincuente lo puede ser 
ocasionalmente y sin intención, que, por 
defecto de la justicia humana, fué casti­
gado con exceso.

Son opiniones.
La realidad se resiente de un sistema 

penitenciario que no es de estos tiempos. 
Hay que buscar remedios.

Acaso hay en la vida pasajes como la- 
siguiente casi traducción de un escrito 
ajeno:

¡Qué sabe nadie!
¿Para qué os he de contar desde el 

principio y con todo detalle?
Diré lo más saliente, nada más.
Era invierno. En mi casa, acurruca­

dos en un rincón, sobre unos trapos, llo­
raba mi madre y varias criaturitas más 
con ella. Estas pedían pan. Yo también 
tenía hambfe. Hacia mucho frío. Can­
sado de no sé qué, o quizás cansado de 
todo, me marché a la calle y eché pa*so 
tras paso. Anduve y anduve.

A la sazón no era mozo, según mí edad; 
tampoco era un niño, si se atendía a mi 
desarrollo.

La carretera, no recuerdo cuál, la ca­
rretera, fué conmigo en un amanecer. 
¡Cuánto frío y cuánta hambre! ,

Sin darme cuenta debí de andar de­
masiado, porque por ningún lado veía 
caseríos, ni por la carretera gente.

Luego, sí. Luego se me cruzó un par 
de muías, llevando una de ellas un bulto 
encima; aquello pasó como una sombra.

Después vi más parejas. Ya era más 
claroel día, y vi, cou aquellas parejas de 
muías, que caminaban varios hombres. 
Más que saber, que no lo sabía cierto, 
presumí que irían a labrar. Vi además 
que aquellos hombres llevaban alforjas.

Aquella comitiva llevaba dirección 
contraria a la mía; pronto me los vi dis­
tantes; y al buen rato no los vi.

Me dió miedo entonces de verme solo. 
Volví sobre mis pasos, eché a correr, 

y los alcancé, al cabo, con la vista.
Ya iba más tranquilo; pero también 

más a prisa.
Sentía más frío que nunca.'Temblaba. 
Me apercibí de que un par de muías 

se disgregaba del conjunto, marchando 
por el campo hacia la izquierda. Con 
ellas iba un hombre y, detrás, un perro.
No me había fijado hasta entonces en el 
perro, y su presencia, sin explicarme la 
causa, no me fué grata. El animal pare­
ció adivinármelo: me miró, dió un corto 
ladrido, «¡Guál», y, al galope, se incor­
poró a la comitiva. Me quedé tranquilo.

El hombre de las muías se paró. Dejó 
sus alforjas junto a un ribazo y empezó 
a manipular en ios animales.

Yo estaba parado.^
Volvió después el hombre a las alfor­

jas y sacó de ellas un gran pan y un cu­
chillo. Partió con éste un gran trozo de 
aquél; devolvió a las alforjas el resto 
con el cuchillo; y, cogiendo una vara 
larga, se marchó.

A mi se me recrudeció el hambre a la 
vista del pan. Seguí parado. Al parecer, 
nadie reparó en mí.

El hombre se alejó con las muías. Lle­
gué a no verlos ya. Dejando la carrete­
ra, me entré por la tierra labrantía. Mi 
calzado, medio roto, se me llenó de gui- 
jarrillos molestos.

Aquel hombre debía estar bien lejos, 
pensaba yo.

Me acerqué a las alforjas.
—¿Robar?—me pregunté yo mismo.
Yo quería comer. Allí había pan. Ade­

más, el hombre aquel habría ya comido 
algo. Yo estaba sin com^ernada.

Pero si aquel hombre volvía, con la 
vara larga podría pegarme.

Me acordé de que en las alforjas había 
un cuchillo.

Lo mejor era llevarme las alforjas con 
todo.

—¿Qué podrá pasar? — me argüí— . 
¡Bah! Yo voy a comer.

Si él viene y con su vara me pega 
será posible que me lisie. Matarme, no 
creo que me mate.

Pues si rae lisia, me llevarán a un hos­
pital. Y en un hospital, por lo menos, se 
come algo.

Pero podrá darse el caso de que ese 
hombre me quiera matar.

No podrá ser.
Tengo aquí el cuchillo y me defen­

deré.
¿Y me llevarán a la cárcel?
¡Qué más da! También allí se come.
El caso es com er. Y cogí las alforjas. 
Con todo ese soliloquio me ensimismé, 

sin darme cuenta de que al coger las al­
forjas ya estaba el hombre de regreso. 
Me vió y gritó uq. mandato para mí.

Me sobrecogí un momento. El hambre 
pudo más; salí corriendo con las alfor­
jas, gané la carretera; pero el nombre 
venía tras de mí.

Yo, con mal calzado y teniéndolo lle­
no de arenilla, no podía correr bien, y 
el hombre me alcanzaba. El corazón me 
rompía el pecho con sus golpazos.

Sin dejar de correr, busqué el cuchillo 
de las alforjas. El hombre se debió dar 
cuenta de ello, pues cogió un pedrusco 
y me apuntaría tan bien, que, disparán­
domelo, me estropeó una pierna.

Me caí. Experimenté dolor.
Como le vi avanzar con otra piedra en 

la mano, sentí una sobreexcitación tal, 
que, levantándome súbito, llegué a darle 
con el cuchillo en el pecho al mismo 
tiempo que el hombre descargaba una 
mano, armada de la piedra, sobre mi ca­
beza.

¿Lo que pasó luego?...
— ¡Qué sabe nadie!—me dije alguna 

vez.
Ha pasado tiempo. Años. Muchos 

años. No me ha faltado ni la comida ni 
el descanso; demasiado descanso.

Ahora soy hombre. Es decir, aparento 
ir para viejo, aunque esté lejos aún de 
serlo.

No tenía oficio en aquella vez. Ahora 
sé hacer varias cosas: una de ellas es 
leer y  aprender de lo que leo.

He oído que hay unos empleos, unas 
oposiciones, a lasque yo llegaría. Los 
libros podría buscarlos; pero...

Me piden un documento en que se diga 
que no fui condenado por la Justicia. 
¡Por la Justicia!

Pero, si acaso es que cometí una cul­
pa, ¿no quedaría borrada con la extin­
ción de la pena que me impusieran?

¡Si cometí una culpa!
¿La cometería yo, la cometió la socie­

dad, que dejó a mí madre y a sus- hijos 
sumidos en la miseria?

¿Cómo y con qué vive quien no 
tiene?...

Efectivamente: si me admitieran a 
esas oposiciones, yo entraría de seguro 
y ganaría bastante con poco trabajo. 
Pero no. No me dejarán.

Pues haré otra de las cosas que 
aprendí.

A danzar por el mundo;
— ¡El sillero!
Compondremos sillas. ¡Qué sabe nadie 

de lo demás ni qué falta hace que lo sepa 
nadie!

EL 338

P a ra  el señor Jardinero mayor

¿Se ha enterado el señor Jardinero 
mayor de las murmuraciones habidas 
entre determinados elementos del Par­
que del Oeste por haber ido destinados 
a la poda de rosales y cava de macizos 
dos obreros, uno ascendido a peón fijo 
recientemente y el otro eventual, teutón 
de origen?

Convenía que se enterase, para que 
viera hasta qué punto llega la envidia 
en los hombres que patrocina la Fede­
ración.

¿Sabe cómo reconoce y diagnostipa a 
los obreros enfermos del ramo el médico 
visitador que padecemos?

Si lo sabe y lo consiente, le recomen­
damos que provea a tan insigne hombre 
de ciencia de un telescopio y una honda 
para que pueda reconocer y diagnosti­
car más a sus anchas.
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Somos municipalistas en este caso, y 
con esta declaración queda sentado el 
interés con que han de ser tratados nues­
tros problemas desde estas columnas.

La línea de conducta que hemos de 
seguir ha de ser diáfana en este asunto, 
como en todos: corrección exquisita, res- 
jieto grande para las personas y crítica 
severa y censura enérgica para los a c­
tos que estimemos lesivos a nuestros in­
tereses y dignidad; no participamos 
tampoco del criterio sustentado por al­
gunos compañeros, que estiman realizar 
una buena obra al ocultar los defectos e 
imperfecciones que pudieran existir en 
nuestra urbe, intentando presentarla 
como una cosa feliz, ideal; antes por el 
contrario, conceptuamos un deber de to 
dos señalar las deficiencias existentes 
para estudiar el modo de corregirlas, 
sin perjuicio, claro está, de resaltar sus 
cosas óptimas, que son de por si bastan­
tes, para hacer nuestros artículos de 
los más interesantes, de los más simpá­
ticos y de los más verdaderos y agrada­
bles de todos los pertenecientes ai Mu­
nicipio.

Estamos dispuestos a no dejar de re ­
coger en el acto cualquier alusión que 
veamos en contra de todos ios compañe­
ros; reconocemos que en algunas ocasio­
nes erramos al callar con exceso; los 
verdaderos cumplidores con nuestro de­
ber pecamos por demasiado considera­
dos y prudentes; pero ya no hemos de 
consultar en lo sucesivo con nadie, por­
que los miramientos sólo sirven para 
que los favorecidos con ellos no lo esti­
men; y los que no tienen padrino ni pa 
peleta de Recomendación, abogada de 
mercedes, favores y  privilegios, no los 
perciba.

Para todos los compañeros considera­
dos como de última clase y del arroyo 
tendremos en nuestras columnas este 
paño de lágrimas, destinado no sólo a 
recoger, sino a enjugar, en lo posible, 
las que se viertan por la justicia y la 
verdad.

Con todo lo dicho, importa mucho que 
el Municipio aplique sus cinco sentidos 
a este asunto, cuya importancia y tras­
cendencia es innegable; porque el abs­
tencionismo, tan impugnado por nos­
otros, creemos es el origen de cosas que 
hoy se lamentan, y hay que evitar que el 
abstencionismo nos lleve a otras peores.

Existe desde hace mucho tiempo una 
de privilegios, de injusticias y de veja­
ciones con el personal de Inspecciones 
sanitarias del Ayuntamiento de Madrid 
que todavía no han salido a la voz pú­
blica por miedo de los mismos que com­
ponemos dicho Cuerpo, unas veces; otras, 
por engaños ficticios, y ot^a8,porpresio• 
nes ejercidas hacia los individuos por el 
caciquismo municipal reinante.

Entre los muchos casos que existen, 
enumeraremos el de actualidad y más 
resonante que hay y al que va unida 
nuestra más enérgica protesta, agrade­
ciendo sea bien acogida por quienes se 
dicen defensores de los intereses del 
pueblo de Madrid' y  amparadores de la 
justicia.

Sucedehaunos cuantos años que, llega­
do el mes de diciembre, en sus dias deNa- 
vidad, al personal de Inspecciones sani­
tarias so le prohíbe en absoluto felici 
tar las Pascuas a las personas que dia­
riamente y por la índole de los servicios 
tienen que estar en contacto directo 
(vulgo pedir los aguinaldos), coasa Igo 
extralimitada hasta cierto punto y que 
yo, por mi parte, siempre estuve en con- 
tía, viendo el ejemplo del Ayuntamien­
to, que es el primero en pedirlos para re­
galar juguetes a los niños pobres, dando 
una sensación de que es más pobre el 
Ayuntamiento, cuando tiene que pedir 
para cubrir una necesidad que tiene 
que cumplir, y, como consecuencia, no es 
extraño que pidan honradamente los que 
tienen esta necesidad del estómago, 
siendo los jornales tan exiguos como son

en general, pero, desde luego, quienes ta­
les órdenes dan seguramente que, sin 
pedir, llenarán sus despensas y, segura­
mente, lo demás, de los grandes amigos 
y conocidos que correspondan con ellos, 
por el solo hecho de ocupar altos cargos.

Pues bien: en el presupuesto de gastos 
que aprueba el Ayuntamiento, pagado 
con el dinero tomado del pueblo por sus 
diferentes ingresos, consta una partida 
de pesetas destinadas a la bonificación 
de horas y trabajos extraordinarios al 
personal existente en estas dependen­
cias de Inspecciones sanitarias, y como 
consecuencia de esto, por lo general, en 
el mes de diciembre, casi todos los años, 
los insignes encargados y coleccionado­
res de bonificaciones y premisas, en sus 
oficinas de propaganda de burdo fenia 
nismo, esparcen a su gusto y capricho, a 
los más justos muy pocas veces y la in­
mensa mayoría a ios más incumplidores 
y los más ineptos funcionarios, la pecu­
nia, gastos que tienen un fin determina­
do y que distribuidos de esta manera, 
salvo pequeñas excepciones, no se pue­
den obtener clara ni legalmente com­
probantes, porque son pagos inconfesa­
bles que se hacen a funcionarios para 
obtener preferente consideración sobre 
otros, la mayor parte délas veces con 
perjuicio del Erario municipal y  de la 
Renta.

Aplaudía yo una iniciación de cam­
bio en general, mas sin convencerme en 
demasía, y no hubo cambio: llegó, este 
año, el mes de diciembre, y el caciquis­
mo, las injusticias, los privilegios s i­
guieron, de tal modo que se llegó a re­
partir el botín, creo, sin asegurar, de 
2.100 pesetas entre tres funcionarios que 
personalmente les guardo todos mis res­
petos, pero que, como funcionarios, asegu­
ro no han hecho, si ha llegado, más que 
cumplir su misión como tales funciona­
rios, en la oficina central de la Plaza 
Mayor, con sus correspondientes como­
didades, mientras que oíros individuos, 
llevando el trabajo más rudo y pesado, 
y tropezando con infinidad de inconve­
nientes, y estando rodeados de una gran 
responsabilidad, que ellos no tienen, se 
yen vejados y despreciados por sus mis­
mos compañeros, y por los iniciadores 
de estas anomalías, que bien pueden va 
nagloriarse de haber contribuido a en­
tronizar un caciquismo que ha ido ha­
ciendo siembra de odios fratricidas, y 
no pueden asombrarse de que los que 
más cerca están de ellos vuelvan la es 
palda a los que siempre estuvieron y es 
tán en contra de los principios de res­
peto, y eí en favor de sus conveniencias 
puras y sus ambiciones personales. Hay 
una queja y un malestar muy grande 
en este asunto, y con grandísima razón, 
y no tan pública como debía de ser, 
porque no hay valor para decirlo, pues 
donde más enconada está la lucha es 
donde el hecho se ha ejecutado; y prue­
ba de ello es que es de donde partió la 
primera protesta dirigida al jefe del Ne­
gociado, y (esto no lo puedo asegurar 
porque lo recojo como rumor) nosotros 
siempre hemos protestado, y  censura­
mos ahora, y nuestras ásperas censuras 
fueron siempre, y van, a los iniciadores 
de las perturbaciones, a los enemigos 
de la paz moral, de la paz humana, a 
los ¿que siempre estuvieron y están en 
contra de los principios del respeto, y 
ejecutando la obra proselitista a costa 
de todos y en beneficio de unos cuantos, 
para absorber todo; abanderados que, 
cubiertos con el antifaz, hacen juegos 
malabares, y con las amenazas y frena 
zos, en vez de amedrentar algunos, lo 
que hacen es descubrir la realidad del 
peligro, que desde hace tiempo comba­
timos. ¿Q.ué hacer ante el absurdo sepa­
ratista que proponen algunos contra la 
universal tendencia unifieadora que se 
advierte en el mundo?

Menester es que se comience una cam­
paña de todo el personal de Inspeccio­
nes sanilarias, mancomunados, unidos, 
campaña enérgica y resuelta a no dejar­
se vencer; pero si no se hace unidos.

mejor es no empezarla, porque no se han 
comenzado a estudiar claramente cuan­
tiosos y  difíciles problemas que hay en 
este Servicio; pero es indispensable, 
para el más rápido logro de lo justo, 
que se organice la resistencia mediante 
la conjunción de los esfuerzos de todos: 
todos a una deben afirmar su personali­
dad galaica, y ante el Municipio reca­
bar de él, con la fuerza plena de su de­
recho, a ser oídos y  atendidos con el 
derecho natural a la vida, derecho sa­
cratísimo y que echan en olvido los 
explotadores del hombre y de la moral; 
unámonos todos, compañeros, y a des­
cubrir y destapar caretas, para poder 
lograr las cosas justas y legales con 
honradez y gallardía.

Por la Directiva,
A. —Ignorado. —S.

Afortunadamente, nosotros nos había­
mos marchado. No quisimos asistir al 
posible caso de que terminaran por co­
merse unos a otros.

¡Desdichada gente!
Ricardo  FRANCO

Pmrqu9M y Jardlnm»

M I  P R E D I L E C C I Ó N

Nadie iguora que en el ramo de Par­
ques y  Jardiues llueven quejas a granel 
de cuantos capataces y  encargados le 
integran (sálvese el que pueda), puesto 
que hoy se habla de uno, mañana se cri­
tica de otro, y  así, paulatinamente, se 
censura la conducta de todos como por 
riguroso turno.

No dudo significarme como una ex-
A L  M U L A D A R  cepeión al concretarm e, exclusivamen-

Se trataba de unos seres contrahechos 
de alma y cuerpo: hombres como engen­
drados a disgusto, en medio de una bo­
rrachera y  dentro del más ruin pros 
tíbulo.

Se trataba de la hez humana: resurgi­
mientos atávicos con más cantidad de 
simios que de hombres.

Aquella clase de gente convivió con 
nosotros por nuestra indulgencia para 
perfeccionarlos; pero en vano insistía­
mos en elevarlos por encima de sú ani­
malidad: a la palabra respondían con el 
grito; a la invitación amable contesta­
ban con guifloa de sorda e imbécil in­
comprensión.

Procurábamos atraerlos al cojunton 
armónico, pero se disgustaban de todos, 
demostrándolo con estridencias de ave- 
chucho.

Desmedrados, enclenques, fofos, en 
cuanto a dignidad; en cambio, alcanza 
ban supremacía en cuanto a malqueren­
cia y rencor.

No era la paz la que podía esperarse 
de ellos, ni eran capaces de aceptar la 
paz de nadie: hombres erizos, siempre 
tenían los pinchos preparados, aun ante 
las caricias.

Y hubo necesidad de abandonarlos. 
Además, eran tan insociables y admi­

tían tan poca amabilidad que aun entre 
ellos mismos se mordían en sus frecuen­
tes cóleras.

Y todos sentimos repugnancia a ser 
contagiados de la furia que esparcían,

Hubimos de conducirlos a un muladar, 
en donde, cuando entraron, viendo tan­
ta carroña inerte, se lanzaron'al devo- 
ramienío más desenfrenado, que hasta 
entonces, por temor a la carne v^va, no 
emplearon con ésta. Porque eran ale­
vosos.

Nos miraban desde su yacimiento con 
ojos de satisfacción, desorbitados ante 
el banquete delicioso con que se regala­
ban sus gaznates feroces.

Con pena los veíamos a distancia. Era 
doloroso ver aquel degenerado ensaña­
miento.

De pronto empezaron a encogerse y a 
ser presa de convulsiones.

Quisieron correr, pero, atascados en­
tre la carnaza putrefacta, daban tras­
piés, siempre ridiculos, menos en tal oca­
sión, que eran gestos de oprobio.

No articulaban frases, sino gruñidos,} 
producto del hartazgo de su gula.

Viendo que no podían llegarse a nos­
otros, empezaron a tirarnos cachos de la 
podre que les rodeaba, con lo que levan­
taron un pestífero ambiente.

Nos daba mucha lástima contemplar 
aquella degradación; pero ellos parecían! 
satisfechos del espectáculo.

Gracias que duró poco.
Su indigestión, al cabo, fué benévola; 

porque indigestión tuvieron, y llegó el 
trancé de la...

De la... de la... Vamos, que se queda­
ron vomitante sobre el muladar.

te, en uno solo, complaciéndome de 
ello a la vez, puesto que nadie, tanto des­
de estas columnas de El Obrero Muni­
cipal com o desde las otras de LaVoz Mu- 
nicipal, le dicen o corean las verdades, 
vulgarmente llamadas de PerogruUo-, 
teniendo en cuenta que muchos de los 
llamados guardas de jardines rae secun­
darían y  aun habríanme adelantado en 
mis manifestaciones, si ante ellos no se 
levantara la valla poderosa, no la de la 
caridad, sino la del m ie d o .. .  ¡¡Allá 
ellos!!

Lo cierto es que estos pacientes obre­
ros, disciplinados por los rigores de su 
capataz, sufren caprichosos traslados, 
castigos y aun quizás despidos, la ma­
yoría de las veces, que lamentablemen­
te alcanzan a sus hijos. ¿Sabéis por qué? 
Por la sencilla razón de que se le ocurre 
a este capataz de -referencia, poco es­
crupuloso en sus actos, dar un parte in ­
sano, por la circunstancia que fuere, y, 
como es natural, nuestro jefe, D. Cecilio 
Rodríguez, al delegarle toda su confiama 
como capataz Mayor de Jardines, lo cree 
de buena fe y ordena el castigo. Lo sé 
por experiencia propia.

Diié también que circuló insistente­
mente el rumor que este señor capataz 
ordenaba a los capataces que turnan en 
plazas los domingos, o mejor dicho, que 
les daba la misión de que dieran parte a 
ciegas ,de un determinado guarda.

De ser cierto, queda demostrado pal­
pablemente su incumplimiento, puesto 
que, tratándose de jardines y saberlo, él 
mismo, debió denunciarlo por ser de su 
incumbencia inmediata; ¿o es que acaso 
por circunstancias especiales se veía 
privado de hacerlo directamente?

Porque yo entiendo que en las horas 
que uno depende del Municipio a él úni­
camente debemos consagrar y afrontar 
nuestros trabajos y penalidades, si es 
preciso y no dejarnos llevar de móviles 
ajenos ni de favoritismos.

Por otra parte, diré también que el 
muy repetido capataz que, bien sabéis se 
llama Benito Mejía, tiene el mal guato 
de bautizar a individuos que recomien­
da a otros capataces con calificativos 
que desbordan su encono, restándoles 
manifiesta honradez: por algo se dijo des­
de estas columnas, con el títupj de «Un 
astro que nos va a achicharrar», de que 
pudiera oler a cera razón tenía como 
que bautiza!

¿Pueden quedar en la impunidad de 
quienes deban saber tan detestables ano­
malías y otras que se vayan descubrien­
do? Por mi parte, no.

Esta, y no otra, es mi predilección; la 
oe seguir cantando: pues no olvide el 
aludido lo que soy:

UN PAJARO...
Madrid y enero 1923.

De loB trabajen qae se pabliquen será 
responsable el autor.

Ayuntamiento de Madrid
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Los obreros municipales 

deben ser políticos
Hoy,más que nunca, debemos de hacer 

propaganda para que todos los funciona­
rios municipales luchen en el campo po­
lítico, donde luchamos desde hace afios 
muchísimos proletarios que estamos dis­
puestos no solamente a luchar para con­
quistar mejoras inmediatas, sino que hay 
que luchar por mejoras políticas, para 
derrumbar lo antes posible el maldito 
régimen injusto que padecemos.

Y es porque yo creo que es un error 
grandísimo el de muchos trabajadores 
que, dicen que ellos no se agrupan con 
los demás proletarios porque no quieren 
ser políticos, y a esto yp les 'contesto: 
¡Despertad!, porque en los momentos ac­
tuales impone los crímenes que cometen 
los burgueses el que los asalariados ac­
túen en la política social, para que la 
voz de los sedientos de pan y sedientos 
de justicia sea oída donde están repre­
sentantes de la clase poderosa, o sea de 
esta clase que tanto nos explota y  tanto 
nos tiraniza.

Porque fijaos bien: bueno es que los 
trabajadores luchemos por arrancar me­
joras a los capitalistas, ya que ellas nos 
proporcionan inmediatos beneficios, que 
de momento obrarán como lenitivo de 
nuestros dolores y nuestras miserias,..; 
pero no debemos olvidar, por lo menos 
los obreros municipales, que todas las 
conquistas significan muy poco si ellas 
no van unidas a conquistas políticas que 
preparen el terreno para la transforma­
ción del actual régimen social. ¡Gran­
dioso será el día en que la masa trabaja­
dora eche a latigazos de los Municipios

a los concejales que no miran por el pue­
blo, sino por sus- intereses y por sus in­
dustrias.

Pues por esta transformación debemos 
luchar todos los obreros municipales, 
aunque tuviéramos que verter nuestra 
última gota de sangre, porque todos los 
sacrificios son pocos por una obra tan 
grandiosa como es la implantación del 
Socialismo. Porque pensar bien requie­
ren los tiempos presentes, cuando la bur­
guesía está sedienta de oro y de sangre 
proletaria.

¿ Conseguiríomos nuestra liberación 
absoluta los explotados porque en todas 
las profesiones que dependen del Ayun­
tamiento hubiéramos conseguido elevar 
el doble nuestros salarios? ¡No y  mil 
•veces no! Porque el Municipio, como los 
capitalistas, dueños de los medios de pro­
ducción, cargarían a los productos ma­
nufacturados aquélla suma de valor adi­
cionada a los antiguos salarios, y  los 
obreros municipales, como igualmente 
todos los proletarios en general, devol­
veríamos en forma de consumo a nues­
tros explotadores aquellas cantidades 
que antes nos habían, en concepto de sa­
lario, entregado.

Hoy estamos los funcionarios munici­
pales madrileños peor que los que de­
penden de Municipios pueblerinos, y es 
tan miserable nuestra vida, que están 
mejor nuestros compañeros de los Muni­
cipios pueblerinos que manifestaba an­
teriormente, porque sean más bajos sus 
salarios, aunque los que pertenecemos al 
Ayuntamiento madrileño, además de es­
tar dominados por concejales industria­
les y propietarios en su mayoría, a nos­
otros noscuestan más caros los alquileres 
y nos son mucho más caras las subsis­
tencias.

¡Trabajadores municipales!: No es po­
sible desviar el curso de las leyes econó­
micas que rigen nuestra actual sociedad 
capitalista; los pésimos efectos que pro­
ducen los seguirán produciendo mien­
tras no se consiga transformar el régi­
men social, asentado sobre la base de la 
existencia de dos clases sociales: dueña 
una de los medios de trabajo y del capi­
tal, y poseedora la otra no más que de su 
fuerza muscular o cerebral, que se ve 
obligada a vender a sus explotadores.

Por estos motivos, y como no es posi­
ble torcer el curso de estas leyes econó­
micas, a pesar de todas cuantas conquis­
tas se arranque a los explotadores, 
subsistirá la miseria en los obreros, mu­
nicipales y  no municipales, como será 
permanente la esclavitud de todos los 
que dependemos de un sueldo o jornal, y 
si no nos agrupamos próximamente, 
existirá permanente la plaga de los sin 
cultura y  los abusos y atropellos que co­
meten diariamente los concejales bur­
gueses para  favorecer a sus pania­
guados.

Y estos son los motivos para tener 
grabada en nuestra mente aquellas pa 
labras del maestro, que decía: €¡La 
emancipación absoluta de la clase tra­
bajadora es obra de los trabajadores 
mismos!», y exige algo más, para ser un 
hecho, que la consecución de inmediatas 
conquistas económicas: exige la trans­
formación de la estructura económica
de la sociedad, por otra cuyo fundamen- 

_,í---- fueruasto sea la socialización 
productivas.

Por eso, los que nos 1 onramos en per­
tenecer desde hace años al glorioso Par­
tido Socialista no nos cansaremos de 
decir que las conquistas inmediatas del 
proletariado en general en las luchas

económicas contra la burguesía apenas 
si tienen importancia si no van acompa­
ñadas de la acción política de clase, que 
tiende a arrancar el Poder público de 
manos de la burguesía, para desde él 
realizar la expropiación de la actual 
clase que nos explota y disfruta a costa 
de nuestro sudor y nuestra sangre. Y 
así será establecido el régimen colecti­
vista y  en el Municipio no tendrán 
asiento señores que con su dinero y sus 
jefes políticos dejan de morirse de ham­
bre a los'íque, cumpliendo con nuestra 
obligación, hacemos entrega de fabulo­
sas cantidades en las arcas munici­
pales .

F rancisco RUANO GARCIA

I M P O R T A N T E
Por acuerdo de la última junta gene­

ral extraordinaria, celebrada el día 12 
del mes pasado, han sido expulsados de 
esta Agrupación, con motivo de ser 
los autores y promovedores de las per­
turbaciones sistemáticas que venían 
produciéndose en cuantas asambleas ce­
lebrábamos, los individuos siguientes: 
Adolfo Gil Chaves, Emilio Usano, Bur­
gos Lecea, José Trillo, Angel Rodrí­
guez, Carlos Montano, y  L. S.

Por la misma y exclusiva causa de 
ser elementos perturbadores, quedan 
vaiios apercibidos de expulsión si conti­
núan con el lamentable proceder de no 
dejar hacer nada provechoso.

Extremos que hacemos públicos para 
que llegue a conocimiento de nuestros, 
agrupados y de las organizaciones con 
quienes mantenemos relación.

EL COMITE
Imprenta Modeina: Embaladoree, 64.->-Te]A(. 14-U U.

REFORM AS QUE AL ARTICULADO DEL  

REGLAM ENTO DE LA  AGRUPACIÓN DE 

OBREROS MUNICIPALES, S IM ILARES Y 

A F IN ES  SO M ETE  A LA JUNTA GENE­

RAL LA PONENCIA QUE POR ACUERDO  

DE LA M ISM A  FUÉ NOMBRADA A PRO­

PU ESTA  DEL COMITÉ

ARTÍCULOS QUE SE RBFORUAN
Artículo l.°  Queda constituida esta 

Agrupación para reunir en su seno a 
todos los obreros municipales, sus simi­
lares y  afines, al objeto de mejorar mo­
ral y  materialmente las condiciones de 
sus asociados.

Art. 4.° Esta Agrupación mantendrá 
relaciones con todos los trabajadores or­
ganizados y estará adherida a la Unión 
General de Trabajadores.

Art. 4.° bis. También tendrá esta 
Agrupación como fin primordial la crea­
ción de una Federación Nacional de 
Obreros y Funcionarios Municipales de 
España.

Art. 6 .° Las condiciones de trabajo, 
salarios y haberes que disfruten las Sec­
ciones, conseguidas en sus demandas, 
serán de tal manera respetadas y  man­
tenidas, que a la menor infracción de 
alguna de ellas la Sección contará con 
el apoyo moral y material de todos los 
componentes de este organismo para la 
vigencia y práctica de aquéllas.

Art. 8.° Se reconoce a los Comités 
de las Secciones el derecho de traiar y 
resolver cuestiones de orden interno, 
entendiendo por tales aquellas que se 
pidan o reclamen a los jefes de los Ser 
vicios; siendo obligatorio dar cuenta al 
Comité pleno más inmediato que se ce­
lebre. Este amparará en su derecho al 
Comité de la Sección.

Art. 9 °  (Se suprimen las palabras 
de que dependan escritas después de Cor­
poración.)

Art. 11. Las Secciones nombrarán, 
cada una, un Comité compuesto de cinco 
individuos, como máximo, de los cuales, 
tres pertenecerán al Comité pleno. De la 
reunión o conjunto de estos representan­

tes de las Secciones se formará este Co­
mité pleno de la Agrupación, siendo 
obligatorio que los compañeros que in­
tegran la representación de la Sección 
en el Comité pleno no podrán ser reno­
vados todos a la vez.

Art. 12. (1) Las Secciones no podrán 
tener en su seno a individuos que hayan 
sido expulsados de otra Asociación obre­
ra que persiga los mismos fines que ésta, 
mientras la Asamblea general no acuer­
de su admisión; los que por su mala con­
ducta, a juicio de la Asamblea, se con­
sideren indignos de pertenecer a ella, y 
los que pertenezcan a otra del mismo 
oficio y  con iguales aspiraciones dentro 
de la localidad.

Art. 14. (Se aumenta la cuota men­
sual a la cantidad de sesenta céntimos.)

Art. 16. Se realizará la cotización 
de las cuotas marcadas en el articulo 
anterior por cobradores de las Seccio­
nes, los cuales rendirán cuenta al con­
tador de su Sección, y se les abonará el 
6 por 100 de las cuotas recaudadas para 
la Agrupación.

Mensualmente, los contadores de las 
Secciones liquidarán el cobro de cupo­
nes de la Agrupación con el contador 
de ésta.

(Se suprime el último párrafo del ac­
tual.)

Art. 17. Los asociados que adeuden 
a la Agrupación las cuotas de un trimes­
tre quedan imposibilitados de pertene­
cer ;í ella, y en caso de reingreso paga­
rán el trimestre que fué motivo de la 
baja.

El que reincidiese en la falta de pago 
del trimestre, al reingresar, abonará este 
trimestre, más cíncopesetaa de cuota ex­
traordinaria en concepto de entrada.

(No se suprime el segundo párrafo.)
Art. 18. Los cargos serán: Presiden­

te, vicepresidente, secretario 3.®, secre­
tario 2.®, contador, tesorero, archivero- 
bibliotecario y  vocales.

Estos cargos del Comité pleno se ele­
girán entre los delegados que manden 
las Secciones, a excepción del de presi-

(1) Se auprime y en su lugar se estatuye 
consigoado.

dente, que será elegido por sufragio se­
creto y directo. Este cargo será su du­
ración de dos años y, como los restantes 
del Comité, reelegible, renovándose el 
Comité su mitad anualmente.

(Siguen las mismas atribuciones y 
obligaciones de los cargos, a excepción 
que las del secretario general pasan a 
ser las del 1.®, y las de éste pasan al 
2.® por supresión del general.)

Art. 20. El Comité pleno se reunirá 
cada ocho dias, y con carácter extraor­
dinario cuantas veces lo crea necesario.

Art. 21. En las reuniones del Comité 
pleno se tendrá en cuenta que estén re­
presentadas la mayoría de las Seccio­
nes, etc., etc.

Art. 24. Podrán ingresar en esta 
Agrupación, sin más condiciones que 
aceptar el espíritu y letra de este Regla 
mentó y  loa acuerdos que adopte la mis­
ma, todos los individuos que pertenez­
can a los distintos servicios municipales, 
aunque no tengan Sección constituida, 
solicitándolo por escrito al Comité de su 
Sección o de la Varia, indicando su 
nombre, apellidos y domicilio.

Los individuos que ingresen en la Va­
ria, por no tener Sección propia, segui­
rán en ella hasta que hayan ingresado 
el número mínimo de veinticinco que se 
señala para constituir su Sección.

Art. 25. (Se suprime, por agruparse 
al anterior en su segundo párrafo, y en 
su lugar se consigna lo siguiente:)

Art. ... Si el Comité de una Sección 
hiciese gestiones independientes fuera 
de las señaladas en el artículo 8.® y aun 
éstas, sin dar conocimiento de ellas al 
Comité de la Agrupación, dicho Comité 
de Sección será juzgado por Junta de 
todos los Comités de las otras Secciones 
y, en último caso, en la Asamblea ge­
neral.

Art. 26. Para el mejor orden de los 
debates se nombrará una Mesa de dis­
cusión compuesta de presidente y dos 
secretarios, por votación entre los indi­
viduos que asistan a la asamblea.

Art. 27. Todo individuo que de un 
modo sistemático moleste o interrumpa 
en las asambleas o en las reuniones del 
Comité pleno el buen orden de loa de­

bates será llamado al orden por tres 
veces, por el presidente, y al no corre­
girse, el presidente propondrá a la Jun­
ta que sea expulsado del local.

Art. 31. Esta Agrupación no podrá 
disolverse mientras haya dos Secciones 
que deseen sostenerla; y en caso de di­
solución, los fondos, si los hubiera, en­
seres, documentación y demás efectos 
se entregarán a la Unión General de 
Trabajadores, en concepto de depósito 
por espacio de diez años, por si esta 
Agrupación volviese a constituirse.

Transcurrido este período de tiempo 
de diez años, será este depósito de pro­
piedad de la referida Unión.

Ampliación al art. 29.

El socio que propague especies inju­
riosas y calumnias sin fundamento con­
tra algún compañero o tratase con per­
sonas extrañas a la Agrupación de asun­
tos que al llegar a conocimiento de jefes 
o encargados pueda redundar en perjui­
cio de esta Sociedad, individual o colec­
tivamente, será citado por el Comité, con 
asistencia de un delegado d© sii Sección, 
para que dé explicaciones de su compor­
tamiento, y caso de no comparecer o ne­
garse a dar satisfacción cumplida, será 
dado de baja, dándose cuenta en la 
asamblea general ordinaria más pró­
xima.

Art. 25. Los acuerdos tomados en las 
juntas generales de las Secciones en que 
no esté representado el Comité pleno de 
la Agrupación por alguno de los delega­
dos designados por el mismo para este 
fin, de otras Secciones, no serán vá­
lidos .

Enmienda al segundo párrafo del art. 27f 
ya enmendado.

Si la falta es cometida en el Comité 
pleno, éste, además de la expulsión del 
local, podrá dar como suspendido al de­
legado causante del incidente, comuni­
cándolo a la Sección respectiva y tam­
bién a la Asamblea general’ próxima, 
para que ésta acuerde el correctivo ne­
cesario.
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Nos ponemos a escribir estas líneas 
acometidos de un hondo (pesar, produci­
do por la actitud de cierta parte de la 
gran Prensa censurando la confección 
total de los próximos presupueótos muni­
cipales.

No hay razón para acerbas censuras 
y no todos los que intervinieron para 
crear los presupuestos merecen la califi­
cación de censurables.

Desde esta nuestra humilde tribuna 
pedimos un poco do atención y rogamos 
que se nos crea, anticipando, para este 
objeto, que cuantos comprobantes fue­
ren menester para demostrar cuanto de 
cimos los tenemos a disposición de ser 
consultados por propios y extraños.

Es posible que recaigan culpas de 
abandono e imprevisión, pero no cierta 
mente en los elementos de nuestro cam­
po: la sensatez y laboriosidad más in­
tensa presidieron la conducta de nues­
tros compañeros al intervenir en cuanto 
pudieron para mejorar los presupuestos; 
y vamos a evidenciarlo.

Empezaremos por lamentarnos de la 
desatención que para todo su personal, 
en general, han cometido los encarga­
dos de velar por que la disciplina se 
mantcDga a base de un mutuo respeto 
entre jefes y subordinados y una recom­
pensa acertada para cada asalariado.

Y  la desatención, acaso diríamos des­
precio, se ha cometido contra nosotros 
más que contra otros, y sobre todo con­
tra los humildes.

Con anticipación muy suficiente pre­
sentó esta Agrupación de Obreros y Em­
pleados una serie de peticiones que abar­
caban a ingresos y gastos futuros. Nos 
cabe el orgullo de mantener.que fuimos los 
primeros de todos los dependientes del Mu~ 
nicipio que nos preocupamos de ello; (en 
el Registro constan nuestras peticiones 
como las primeras) y nos cabe, asimis­
mo, la satisfacción de ser los únicos que, 
juntamente con nuestras peticiones de 
mejoras para el personal, ofrecíamos al 
Ayuntamiento bases para nuevos ingre­
sos y elementos para reforzar loa exis­
tentes. Nosotros entendíamos que la in­
mensa mayoría del personal estaba mal 
pagado y buscamos el procedimiento 
para obtener lo suficiente con que aten­
der al pago decoroso del personal, sobre 
todo del personal escasamente pagado. 
En trabajos anteriores aparecieron en 
esta publicación los estudios oportunos, 
encaminados a demostrar que el jornal 
mínimo para cualquier obrero no podía 
ser otro que el de ocho pesetas diarias: 
no dar ese jornal equivale a no poder 
exigir al obrero qué dedique toda su ac­
tividad a quien le paga, ya que no rín­
da, por tanto, el trabajo útil qué debe 
esperar de él quien paga; análogamente, 
cieímos dejar demostrado que el sueldo 
mínimo debía ser el de 3,000 pesetas 
anuales, equivalencia al jornal de ocho 
pesetas, y también dedujimos como im­
prescindible un jornal mínimo para los 
aprendices, de cinco pesetas.

No nos ocupábamos de sueldos y jor­
nales mayores porque entendíamos y 
seguimos entendiendo que quienes per­

ciben más de ocho pesetas diarias o más 
de 3.000 anuales, en general, pueden es­
perar a que nuevos estudios les otorguen 
mayores ingresos. Nosotros íbamos e iré 
mos siempre con los más humildes y a 
favor de los más desatendidos, y, en su 
vista, pedíamos la aplicación de la si­
guiente escala de aumentos para el per 
sonal, en la cual tabla se patentiza que 
pedíamos más aumentos para los que te 
nían menos ingresos, y esos aumentos 
iban siendo menores a medida que se 
trataba de jornales altos:

Tabla de incremento racional de jornales 
para 1923»24.

Los que en 81 de marzo de 1923 tuvieran de: 
3,50 pesetas a 4,99 irán a tener 5 pesetas
4,50 — 5,99 — 8
6 — 6,24 — 8
6,25 -  6,49 — 8,25
6,50 — 6,99 — 8,50
7 . — 7,24 — 8,75
7,25 — 7,49 — 9
7,50 — 7,99 — 9
8 — 8,74 — 9,50
8,75 — 9,99 — 10

10 — 10,99 — 11
11 — 11,99 — 12
12 — 12,74 — 12,75

No hacíamos como otros peticionarios 
que sólo pedían para jefes y jefecillos 
o como aquellos otros que indicaban dos 
pesetas más de aumento para todos, al­
tos y bajos, sin relación ni justeza en tal 
incremento de dos pesetas.

Pedíamos allí, en el total de nuestras 
cuarenta y  una cuartillas grandes escri­
tas a máquina, otra gran cantidad de 
mejoras, como la de creación de los ta­
lleres municipales; la separación de to­
dos los dependientes a un grupo’ por 
cada especialidad; la formación de listas 
de cada uno de esos grupos en donde se 
figurara por rigurosa antigüedad; pedía­
mos también las mejoras de las misera­
bles pensiones a que ahora tiene derecho 
el personal obrero al jubilarse o quedar­
se inútil; en fin, modestia a un lado, ro­
gamos a todos líos trabajadores del Mu­
nicipio que nos honren con su visita 
para poderles leer las tan atinadas y 
amplias peticiones que hicimos.

En cuanto a los ingresos, también nos 
desveló el interés por favorecerlos y, 
aparte de ofrecer algunas bases nuevas 
de ingresos y. de proporcionar nuevas 
normas para acrecentar exg.cciones exis­
tentes, entrábamos a rebajar algunas 
partidas de gastos que considerábamos 
excesivas, ofrecíamos la gran economía, 
durante el ejercicio, de amortizar rigu­
rosa y  absolutamente todas las vacantes 
que ocurriesen, con lo que al acabar di­
cho ejercicio se obtendría una muy no­
table disminución de gastos, como se 
demuestra en el siguiente razonamiento:

El número de obreros y empleados 
que sometíamos a la amortización era 
próximamente el de 9.000, aunque son 
más los que tiene el Municipio.

Se calcula el tanto por ciento anual 
de vacantes, y por tanto para amorti­
zar, en el 4.

Luego en el transcurso del ejercicio 
tendríamos amortizado el 4 por 100 de 
las 9.000 plazas consideradas, o sean 
360 vacantes; pero como todas no se pro­
ducen al comienzo mismo del ejercicio, 
sino a lo largo de él, entre las produci­
das en diversos plazos podríamos redu­
cir sólo a la mitad la base de cálculo, 
quedándonos, en resumen, 180 plazas 
para enjuiciar.

Entre esas vacantes las habría de jor­
nales y sueldos de diversas cuantías; 
pero calculando sólo con la menor, o 
sea de 3.000 pesetas, para que el cálcu­
lo se aproximara más a lo posible, ten­
dríamos: 180 plazas a 3,000 pesetas nos 
dan 540.000 pesetas economizadas.

Es decir, que, aplicando una amortiza­
ción severa, cada año se economizaría el 
Municipio más de medio millón de pese­
tas, acabando a í̂ de paso con la plétora 
de servidores que hoy tiene.

Pero dejemos esas consideraciones.
Nosotros advertíamos en nuestro eseri 

to de peticiones que teníamos suficientes 
copias de ellas para ponerlas a disposi­
ción de cuantos jefes fuere preciso que 
informasen respecto de ellas, con el fin 
de que no se nos pudiera argüir que tan 
considerable número de demandas que 
hacíamos dificultaría el trabajo para es­
tudiarlas en un solo ejemplar.

También enviamos resúmenes de todo 
ello a los jefes de minorías.

Resultó todo inútil.
No se tuvieron en cuenta nuestras pe­

ticiones. La Comisión de Presupuestos 
no las leyó, ni siquiera por curiosidad.

Después de presentado nuestro escrito 
de peticiones, otras Asociaciones de de­
pendientes y algunos grupos de éstos 
han ido presentando otras, muchas de 
ellas calcadas de las nuestras, pero to­
das en mucha más reducida esfera que 
la abarcada por nuestro escrito, y todo 
ello ha tenido el mismo éxito: ni exami­
nado lo nuestro, ni atendido lo de nadie.

No obstante, nosotros no podíamos 
darnos por vencidos y acudimos a nues­
tra minoría, la cual tenia sus trabajos 
preparados ya con tiempo, y le expusi­
mos nuestra situación, en espera de que 
la despejara ella, y se da comienzo al 
examen del proceso seguido por los nue­
vos presupuestos.

Primera Comisión de Presupuestos

OASTOB

Por causas muy razonables, pero que 
no son de este lugar, nuestra minoría, la 
socialista, se niega a colaborar en los 
trabajos de la Comisión. La minoría 
maurista, en principio, tampoco quería, 
pero al fin colaboró.

El proyecto que elabora dicha Comi­
sión, en donde, como decimos, faltan 
los socialistas, se imprimió por la Im­
prenta Municipal en un volumen en fo­
lio mayor y cuando llegó a nuestro po­
der vimos que habían elaborado un pro­
yecto que se elevaba sobre el del año 
anterior en 4.196.244,41 pesetas. Es de­
cir, más de cuatro millones de aumento 
en los gastos; pero ni una sola peseta 
más para ninguno de los jornaleros ni 
del personal humilde.

Hay que hacer constar que en dicho 
proyecto de la Comisión intervino la 
minoría maurista, y decimos esto por­
que es muy conveniente dejar demos­
trado que en tal proyecto elaborado por 
tal Comisión con la anuencia maurista

ni los obreros ni loa empleados humil­
des sacaban ninguna mejora; así es que 
no sabemos cómo se pudo echar a volar 
la especie de que loa mauristas pedían 
dos pesetas más para los obreros.

En cambio, se preparaban placitas 
muy bien dotadas para el Nuevo Mata­
dero ; se aumentaba el sueldo a los 
maestros, claro es que en virtud de dis­
posiciones superiores y  no por peticio­
nes de ninguna Asociación; se aumenta­
ba asimismo y  considerablemente al 
personal facultativo de Casas de Soco­
rro, también de acuerdo con un plan 
que no obedecía tampoco a gestiones de 
ninguna Sociedad de empleados, como 
más adelante aclararemos. Esto es todo 
lo que tuvo presente, en cuanto a gru­
pos de personal, la citada Comisión.

Aisladamente aumentaban:
Al director de la Banda Municipal, 

3.500 pesetas sobre el sueldo que ya 
tenía.

Indemnización a un jefe de Casa de 
Socorro, 1.000 pesetas.

Aumento a un subdirector, 1.750 pe­
setas.

Un señor químico, 4.500 pesetas.
A un capellán, 1.240 pesetas.
A un maestro de talleres, 870 pesetas.
A un oficial de lista de jornales, 400 

pesetas.
A un modelador, 91,60 pesetas.
A un aprendiz de ídem, 1.281 pesetas.
A un ídem guarnicionero, 1.281 pe­

setas; y
A un ídem zapatero, 1.281 pesetas.
Así acaban allí las mejoras para el 

personal
INGRESOS

Con todo respeto hemos de consignar 
nuestra creencia de que los ingresos se 
forzaron en el papel sustituyendo las 
cifras que parecían pequeñas por otras 
mayores sin el oportuno razonamiento 
que evidenciase la posibilidad de recau­
dar las cifras que se consignaban, y, 
según eso , señalaron como partidas 
fuertes:

Rendimiento por visitas y otros del 
Parque Zoológico, 100.000 pesetas. Esta 
cifra era a todas luces exagerada; sin 
embargo, la consignaron.

En loa Mercados de la Cebada y Moa- 
tenses suponían que se recaudarían, más 
que en el ejercicio corriente, unas pese­
tas 90.000, sin explicar si es que se ele­
vaban los derechos o señalar si es que 
esperaban, y por qué, más actividad en 
ellos.

Por el arbitrio sobre alcantarillado 
pensaban obtener 26.000 pesetas, sin ex­
plicar la causa.

Tampoco explicaban el porqué de su­
poner que por derechos funerarios se 
hubieran de recaudar 162.000 pesetas 
más.

Del mismo modo hacían subir 75.000 
pesetas a los ingresos por automóviles.

En cuanto a las multas por faltas de 
policía urbana, que casi nunca se co ­
bran, calcularon que darían 50.000 pe­
setas más.

Dejaremos otras partidas de ingresos 
que, aun mereciendo dúdas, no son de 
tan capital interés y añadiremos que con­
signaban como ingresos nuevos de im­
portancia:

El de las traviesas en los frontones, 
por 250.000 pesetas.

Carruajes de lujo, 50.000 pesetas.
Canon temporal para el Metropolita­

no, 20.000 pesetas.

Ayuntamiento de Madrid
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Impuesto sobre la volatería, 500.000 
pesetas.

El í-esto de los ingresos necesarios 
para nivelar los presupuestos lo conse­
guían, como antes decimos, aumentando 
en el papel las cifras consignadas para 
algunás partidas en el presupuesto ante­
rior.

Juicio que mereció tal proyecto en la 
mayoría, de los casos: para salir del 
paso, empíricamente y sin base científi­
ca, se han hecho unos números que la 
realidad los desfigurará todos, y  el pre­
supuesto, o sea en cuanto a suponer de 
antemano, no tiene tal de presupuesto.

Así las cosas, desaparecidas las justas 
causas que la minoría socialista tenía' 
para no intervenir, pidió la interven­
ción y. habiéndola obtenido, viene lo 
que pudiéramos llamar

Segunda Comisiéit de Presupuestos

que ellos sacaran adelante cuantos pu­
dieran, dejándolos en libertad de esco­
ger tiempo y  forma.

Así las cosas, dejaremos nuestro pe­
culiar interés e iremos al análisis com­
parativo de lo realizado por esta segun­
da Comisión:

GASTOS

Antes de seguir nos precisa consignar 
la advertencia de que si somos enemi­
gos de combatir o censurar a una per­
sona, sea la que sea, por la persona mis­
ma, tampoco somos partidarios del elo­
gio personal ni de la apoteosis de na­
die. Decimos esto porque, aunque por 
todas partes oímos decir que en esta oca­
sión de presupuestos, como en otras mu­
chas, Sahorit ha sido el amo, nosotros 
nos apartamos de esa vulgaridad, y para 
nosotros los cuatro miembros de la mi­
noría socialista han hecho cuanto han 
podido y harán cuanto puedan: el mis­
mo entusiasmo pone en el asunto del 
pan Cordero, que es quien aparece como 
el campeón, que cualquiera de los res­
tantes, Eduardo, Matías o Saborit; de la 
misma manera que el interés de todos se 
unifica, como cuando, como en el caso 
actual de presupuestos, es Saborit el que 
há llevado la palabra. Es nuestro lema: 
unidos en todo, aunque en apariencia 
crean que unos trabajan más que otros; 
la labor es de todoa-para todos y de cada 
uno también para todos.

Dicho eso, vemos que, efectivamente, 
entra nuestra minoría a intervenir en 
presupuestos, y como primera providen­
cia se deshace, se desmorona cuanto ha­
bía realizado la primera Comisión. De 
tal manera esto es cierto, que la mino­
ría maurista se cree en el trance de no 
continu.ir asistiendo a las sesiones de la 
Comisión, porque decían, inexactamen­
te desde luego, que allí, en la segunda 
Comisión, ya no se hacía sino lo que 
querían los socialistas. ¡Ojalá hubiera 
sido así. y otro presupuesto tendríamos 
bastánte mejor que el que tenenaos!

Cuando tuvimos noticia de que nues­
tros compañeros del Concejo iban a in­
tervenir, ya tuvimos alguna esperanza; 
pues ya, por lo hecho por la primera Co­
misión, las habíamos perdido todas.

Con tal creencia celebraron una en­
trevista previa algunos de nuestros re­
presentantes y los cuatro miembros de 
la minoría, y a esa entrevista siguieron 
otras. Practicábamos la acción directa.

Es lógico que nosotros queríamos sa­
car triunfantes, si no todas nuestras pre­
tensiones, por lo menos, la parte mayor 
posible.

Nuestros representantes en el Concejo 
nos aconsejaron prudencia. Nos consta­
ba a todos que la influencia de la Prensa 
burguesa en general nos había puesto a 
la opinión pública en contra de los de­
pendientes del Municipio, y en esas cir­
cunstancias era muy peligroso que nos 
mantuviéramos en un terreno de intran­
sigencia que acaso nos acarreara el no 
conseguir mejora alguna.

Por otra parte, la actitud de todos los 
concejales burgueses también nos era 
contraria, como se demostraba con el 
proyecto presentado por la primera Co 
misión, en donde, habiendo representan­
tes de todos, menos de los socialistas, no 
nos daban ni la más insignificante me­
jora.

Con tales antecedentes, convinimos 
con nuestros camaradas del Concejo las 
líneas mínimas de nuestros deseos para

La Comisión anterior sólo se ocupó 
de 43 partidas de gastos, que ocupaban 
menos de una carilla del primer folleto.

Se tira otro segundo folleto por la Im­
prenta Municipal, con los trabajos reali­
zados por la segunda Comisión.

En este segundo folleto, cuando ya in­
terviene la minoría socialista, ,son objeto 
de estudio las partidas de. gastos en nú­
mero de 166.

Es decir, que la intervención de nues­
tra minoría consigue que se examinen 
102 partidas más de gastos, o sea que 
aportan una labor casi cuatro veces ma­
yor que la realizada cuando ella no in­
tervino.

Lo más importante p a ra  nosotros, 
puestos sólo en el terreno de trabajado­
res, es que ya en este segundo provecto, 
y merced a nuestros concejales, logra­
mos 0,25 pesetas diarias de aumento 
para gran parte del personal jornalero 
y se reforman, mejorándolas, las planti­
llas del personal subalterno, que tampo­
co se había hecho antes. Se dotan mejor 
a los ordenanzas de Tenencias de Alcal­
día, cosa también nueva. Se crea el 
Cuerpo de Chauffeurs. Se mejoran los 
sueldos del personal de Desinfección, 
obra de nuestra minoría. Se señala par­
tida para reorganización de enseñanzas 
especiales. Se mejora la plantilla de los 
subalternos de Grupos escolares. Se me­
jora la plantilla de la Banda Municipal, 
no solamente a su director, como hizo 
la primera Comisión. Y señalan como 
novedad una partida exclusiva para las 
Sociedades de Empleados y Obreros Mu 
nicípales.

Desde el punto.de vista de interés ge­
neral del vecindario, se tiene: Que se 
consignan las mismas 300.000 pesetas 
que ya estaban para aum.entar el alum­
brado público. Que se consignan como, 
obra de esta segunda Comisión, 100.000 
pesetas más de lo que había para canti 
ñas escolares, 50.000 para colonias,
6.000 para ropero y otras varias par­
tidas, pequeñas cada una, pero impor­
tantes en el conjunto,■''destinadas a ense 
fianza. Se aumentan 150.000 pesetas 
para reorganizar los servicios de guar­
dia en las Casas de Socorro. Se aumentan
200.000 pesetas para arreglo de viajes 
antiguos de agua. Se consignan 60.000 
pesetas más para los gastos que ocasio­
ne la próxima olimpiada internacional 
que se verificará en Madrid. Se aumen­
ta en 99.000 pesetas la subvención que 
se dará al Ensanche. Se consignan pe­
setas 5.000 para colocación de una lápi­
da en memoria de Jaime Vera. Se au­
mentan 500.000 pesetas para pavimen­
tación en general de Madrid. Y para ir 
completando la urbanización de loa dis­
tritos ^e Universidad, Chamberí, Inclu­
sa, Latina, Hospital, Congreso y Bueña- 
vista se aumentan 150.000 pesetas.

Se reducen por esta segunda Comisión 
los siguientes gastos de importancia:

Por el personal de la llamada base 6.*, 
15.372 pesetas.

Por carruajes del Concejo, 45.000.
Por un solar para Incendios, 40.000. 

(Se procurará no comprarlo y ceder uno 
del Municipio, según la Comisión.)

Por gastos del material de Incendios, 
102.917.

Por compra de ganados, despojos, et­
cétera, en el Matadero, 110.000.

Un inspector y un factor de Matade­
ros, que los creaba la primera Comisión 
y ésta los suprime, 17.500.

Por más personal para el nuevo Ma­
tadero, que también queda suprimido 
por esta Comisión, 13.176.

Por un monumento a mártires de gue­
rras, que esta Comisión suprime, pesetas 
70.448,70.

Los gastos de reparación de Casas 
Consistoriales, que se rebajan en 25.000. 

Los de Exposición de flores, en 15.000. 
Y por la construcción de viviendas 

©n jardines de la Veterinaria, que no se 
harán, señalan una baja de 39.325.

Beiomen de gesto* qne se eamentea

Total aproximado de gastos introducidos 
con destino a personal:

Pesetas

Obrero.................................... . 200.000
No obrero.................................... 80.000

Total para personal..-. 280.000

Total aproximado de gastos en beneficio di-' 
recto del vecindario:

Pesetas

Alumbrado....................................... ....
Cantinas escolares............. ...................
Colonias ídem ........................................
Roperos ídem ........................................
Guardias en Casas de Socorro............
Viajes de aguas.....................................
Olimpiada...............................................
Al Ensanche, para urbanización . . . .
Pavimentación......................................
Urbanización de distritos necesitados 

de e llo .................................................

300.000
100.000
50.000 
6.000

150.000 
200 000
60.000 
99.000

500.000

Besnmen probable de otros gastos 
qns se rebajan:

Pesetas

Carruajes del Concejo....................
Un solar para Incendios ...............
Material.de Idem ............................
Ganados, despojos, etc., en Mata­

deros ...............................................
Un monumento a las guerras.......
Reparación de Casas Consistoriales
Exposición de florea......................
Viviendas en la Veterinaria...........

45.000
40.000 

102.917

110.000 
70.448,70 
25 000 
15 000 
89.325

Total da la baja de gastos con­
siderados innecesarios........ 497.690,70

Es decir, que se rebaja más de medio 
millón de los gastos por verdaderamen­
te superfluos.

150.000
Total a favor del pueblo. . . .  1.605.000

Es decir, se aumentan en partidas de 
importancia positiva unos dos millones 
de pesetas.

Besumen aproximado gastos 
que dlsminayen:

Total posible de economías conseguidas en 
conceptos de personal;

Pesetas

15.372De la base 6.®.........................................
Personal que se creaba para Matade­

ros. .......................................................  30.676

Total que se rebaja de personal. 56.048

1 N G B E 8 0 S
La primera Comisión examinó 161 

partidas de ingresos, de las cuales:"
Eran reproducción del año anterior 

en número de 88.
Ofrecían aumento de ingresos con el 

año anterior 36.
Traían disminución en los ingresos 

con ídem 28.
Pues bien: cuando actúa la segunda 

Comisión, o sea con nuestra minoría, no 
gastan el tiempo en reproducir partidas 
de igual resultado que el ejercicio ante­
rior, sino que estudian las que pueden 
ser su scep tib les  de incrementarse y 
aquellas que hay necesidad de rebajar­
las porque en realidad no rinden lo que 
se pensó; y examinan:

Partidas que son susceptibles de au­
mentar los Ingresos, 46.

O sean 11 más que la anterior Co­
misión.

Partidas que verdaderamente rendi­
rán menos que rendían, 6.

Es decir, que en 23 partidas que cre­
yó la Comisión anterior rendirían poco, 
se ve por la segunda Comisión que no 
hay necesidad de consignarlas como 
produciendo menos ingreso, sino aten­
derlas mejor para que rindan lo que se 
pensó que rindieran.

Comparemos una labor con otra.

Estado comparativo entre algunas partidas de ingresos que han examinado ambas Co
misiones y argumentación.

Cesión de terrenos del M unicipio............. .....
(Pues si los terrenos suben de valor rendi 

rán más.)
Sección zoológica ...............................................

(Porque 100.000 no las rinden los visitantes.
Aprovechamiento de podas ................................

(Con el arbolado de todo Madrid bien se ob 
tiene.)

Concesiones de puestos en los Parquea.............
(En la actualidad pagan lo que quieren.)

Quioscos en los Parques....................................
(Aún es poco, porque pagan poco.)

Situado de veladores.............................................
(No se investiga bien este ingreso; paode 

dar más.)
Producto de los Mataderos..............................

(No es explicable que se piense en que rin­
dan menos.)

Rendimiento por mejora del servicio de incen
dios......................................... ............................
(Este es un ingreso desatendido.)

Ingresos por vinos y alcoholes .........  ...........
(No sabemos .cómo lo excluiría la primera 

Comisión.)
Ingresos por servicios funerarios.................

(Si hubiera más severidad en Cementerios, 
darían más.)

Licencias para construcciones.........................
(Este ingreso es poco; hay que estimular a 

construir.)
Ocupación permanente «Metro»..........................

(Y más aún ai pagase cuanto debe.)
Licencias de apertura...........................................

(Hay que gravar más algunos establecí 
mientes.)

Multas por faltas de policía urbana.................
(¡Como que casi no se oobraní)

Sello m unicipal...................................................
(Nj nos explicamos cómo rinde tan poco.)

Arbitrio sobre anuncios......................................
(Anunciándose tanto, no sabemos cómo baja )

Arbitrio sobre el valor de terrenos.....................
(Está en alza el valordel terreno, luego ren 

dirá más )
Venta le solares.....................................................

(Si el valor del terreno aumenta, rendirá 
más.)

Resultas..................... ..........................................
(Pues se calcula liquidar con créditos pen­

dientes.)

LAS COMISIONES CKEEN QUE PROD0CBN 

pxlm »ra

Inciemento

100.000

15 000

Descenso

10.001

120.000

650.000

50.000

20.000

250.000

La secunda

Inoiemento

7.000

25.000

11.000

Descenso

19.000 

5.000 I
20.000

150 000

301.955

650.000

100.000

80.000

40.000

85.000

25.000

93.500

281.500

250.000

125.000

700.000

y» e
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Las OüMisioNBS oseen que proceden

lia pxlm«za lia aeffaiida

IncremeDto Deieenao Incremento Descenso

Recargo en la contribución índnstría]...............
(Habiéndose aumentado la oontríbueión dará 

más.)

» » 1.023.000 >

Arbitrio sobre bebidas y  alcoholes.....................
(A todas luces en alza creciente.)

50.000 > 125.000 >

Arbitrio sobre las carnes............................ . . .
(También es arbitrio con alza marcada.)

48.340 > 200.000 >

Arbitrio sobre inquilinato...................................
(Si se revisara bien, rendiría aún más.)

100.000 > 200.000 9

Aguas de mesa.............  .......................................
(Es un ingreso descuidado q ie  debe rendir 

más.)

> 5.000 195.G00 »

La simple inspección del anterior es­
tado nos demuestra el estudio depurado 
que se ha hecho en las principales fuen­
tes de ingresos. Más adelante se paten­
tizará aún más la acción que la minoría 
socialista ha realizado en cuanto a co­
rregir los ingresos para darles mayor 
eficacia y  conseguir que rindan el má­
ximum posible'.

Además y como final de este particu­
lar, se anotará que la primera Comisión 
no modificó ni aludió a ninguna base 
complementaría para los presupuestos; 
y, en cambio, la,segunda Comisión estu

dió e insertó en su proyecto 45 bases.
Después de este segundo proyecto y 

publicado ya, volvimos otra vez a visi­
tar a la minoría nuestra, en vista de que 
todavía no encontrábamos atendidos mu­
chos de los obreros de escasos ingresos. 
Nuestra minoría nos aconsejó calma, y, 
efectivamente, como presentaron mu­
chas enmiendas, todavía, ai proyecto, 
lo fueron mejorando.

He aquí la labor realizada por todos 
los señorea concejales en cuanto a en­
miendas:

Clasificación de las enmiendas por el número de sus firmantes, con lo cual se patentiza 
qué grupo de señores concejales en conjunto y qué señor concejal aisladamente llevó

tendencia definida

N Ú M E R O

de enmiendas y nombres de los firmantes

De un soio señor concejal

1 0e l Sr. Alborea.....................................................
1 — Alvarez R. V illam il..............................
1 — Bolafloa......................................................
1 — M. Reiis........... .........................................
1 — Nicoli.........................................................
1 — Onia...........................................................
1 — Plaza.............................................. ... . . .
1 — Regúlez......................................................
1 — Rodríguez (D. M.)....................... . . . . . . .
1 — J. Baytón......................................  . . . . . .
2 — García Cortea............................................
2 — López Dóriga............................................
2 — Pelegrín............................ .......................
3 — Catnaoho..................................................
3 — López Baeza...............................  ;
6 — Martín (D .E .)..........................................
7 — De Miguel............................................ . .
8 — Marcea.......................................................

17 — Noguera.....................................................
18 — Barón........................................................
29 — Silva...........................................................

De dos señores concejales
1 De los Sres. V. Fernández y Marcos........... ....
2 — Alberca y Noguera..........................
2 — T. Fernández y Flores ...................
2 — Ortiz y Regúlez............................ .
3 — T. Fernández y De Miguel...............
6 — De Miguel .y M. Rodríguez...............
6 — Oníg y Regúlez.................................

De tres señores concejales
1 De los Sres. Alberca, Marcos y Camacho..........
2 — Cordero, Noguera y Reus (1)...........
2 — De Miguel, Marcos y Pelegrín.........
3 — Onís, Ortiz y Regúlez......................
3 — Ortiz, Regúlez y Sanz de G .............
7 — Camacho, De Miguel y P elegrín ..
7 — Duque Arco, Sáinz de loa T. v

N. Enciso .....................................
De cuatro señores concejales

1 De los Sres. Alberca, De Miguel, Florea y Ni-
coli............................. ; ..................

1 — V. Fernández, Plores, Pelegrín y
S ilv a ...................................... .....

1 — T. Fernández, V. Fernández, Mar­
cos y Regúlez..............................

T̂ Regúlez y Sanz deG  .
lio  De la minoría socialista (2 )..................................

De cinco señores concejales
1 De loa Sres. E. Alvarez, S- Alvarez, Camacho,

Pelegrín y Sanz de G. (3)'...........
1 — Bolañoa, Camacho, Marcos, De Mi-

guel y Reas...................................
 ̂ — L. Baeza, V. Fernández, Marcos,

Muro y M. Rodríguez..................

Totales.

Admitidas Desechada! Retiradas TOTAL

» 1 9 1
1 > » 1> 1 % 1
1 > > 1a 1 » 1
1 > 9 1
» 1 » 1» 1 > 1

> 9 1» 1 > ]1 1 > 22 > » 21 1 » 21 2 9 33 «> > 33 3 > 61 6 > 73 5 » 89 6 2 172 14 2 189 19 9 28

» » 1 12 9 9 22 > > 21 1 > 21 2 > 3> 6 » 6» 6 9 6

» > 1 11 1 > 2> - 2 9 21 1 9 2. 3 > 9 3» 7 9 7
3 4 9 7

» 1 » 1
> > 1 1
1 > 9 1
1 3 9 4

97 13 8 118

1 » 9 . 1
1 » 9 1
> 1 j 1

154 111 15 1 '280

E n s L S ’i*^'^^^ señores, en viriua ae pertenecer a la Comisión de
rqi Herrero, Cordero, Gómez Latorre y Saborít, exclusivamente.

tualirtflH nk Alvarez Herrero con los otros señores, porque aquél, como gerente de la Mu­
dad Obrera y entendido en cuestiones de organización sanitaria, debía intervenir.

Veces que har\ firmado enmiendas y resultado de ellas para cada uno de los 34 señores 
concejales que se preocuparon de hacerlas, por donde se demuestra la cantidad de

trabajo realizada por cada cual.

N O M B R E S
de quienes intervinieron, por el orden 

de cantidad de las firmadas

1 Sr. Cordero.....................................
2 Alvarez H errero ......................
3 Saborit........................................
4 _ Gómez Latorre.........................
5 Silva..........................................
6 __ Da Miguel................................
7 _ Noguera.......................................
8 _ Regúlez......................................
9 Barón...................... ..................

10 Marcos......... ..............................
11 Cam acho....................................
12 _ Pelegrín............................. :
13 Onís..............................................
14 - Ortiz.........  ..........................
15
16

— Rodríguez (D. Manuel).............
Sauz de G rad o ...........................

17 _ Duque del Arco.........................
18 — Navarro Enciso.......................
19 _ Sáinz de los Terreros................
20 _ Fernández (D. Tomás)............. ......... r • • •
21 — Martín (D. Eustaquio)..............
22 — Alberca......................... ...............
23 Fernández (D, Valentía)..........
24 — López Baeza....................
25 - Floreg......................................... ,
26 Reus. . .  ..............................
27
28

Alvarez (D. Sergio) .................
B olaños.....................................

29 García Cortés...........................
30 _ López Dóriga .............................
31 Nicoli..........................................
32 Baytón.........................................
33 Muro............................ ................
34 — Plaza.............................................

Totales.

RESULTADO EN SESIÓN TOTAL
de

Admitidas. Desechadas. Retiradas. veces

98 14 8 120
98 13 8 119
97 13 8 118
97 13 8 118
9 19 1 29
3 24 > 27

12 7 2 21
7 12 9 19
2 14 2 18
5 8 2 15
3 9 1 13
2 10 1 13
3 9 » 12
6 5 > 11'
1 7 > 8
5 3 9 ■ tí
3 4 9 7
3 4 > . 7
3 4 > 7
i 2 9 6
3 8 > 6
2 2 1 5
1 1 2 4
3 1 9 4
2 1 i  9 3
3 9 > 3
2 9 9 2
1 1 9 2,1 1 9 2 ’
2 > > 2

» 2 9 2
l » p 1

» 1 9 1
» 1 ■» 1

482 208 44 734

APROBACIONES
Cantidad de enmiendas aprobadas para cada uno de los. firmantes, que revela el valor

positivo de lo que cada cual proponía.

Número
de

fleñnres N O M B R E S

Al Sr. Cordero y al Sr. Alvarez Herrero (1)...............
— Gómez Latorre y al Sr. Saborít (2) ................. ’
— Noguera (3 )..........................................
— S ilva............................ . i. ’ ’ [**
— R egúlez.............................. ...............
— Ortiz.,................................ . [
— Marcos y al Sr Sanz de G r a d o ! ’ Ü ! i ...........
— Fernández (D. Tomás) ...........................................

A loa señorea Camacho, De Miguel, Duque del Arco,
López Baeza, Martín, Enciso, Onís, Reus 
y Sáinz de loa Terreros............ ...............

— Alberca, Alvarez R. Villamil, Barón, Flo­
res. López Dóriga y fe legrín ........... .....

— Baytón, Bolaños, Fernández (V.), García
Cortés y Rodríguez ................................

— Nicoli, Muro y Plaza....................................
............................................................T o t a l e s ....................................

Número 
de aptobaclonep 
para cada uno

• TOTAL 
de

aprobaciones

98 196
97 194
12 12
9 9
7 7 •
e 6
5 10
4 4

3 27

2 12

l 5
> 9

4^2

(1) Por sus colaboraciones en asuntos de Ensanche y Módicos, respectivamente.
(2) Que no colaboraron más que dentro de la minoría.
(3)  ̂ Que tiene una más por atribuirse una de Saborit referente araumento de jornal a loa 

guardias de Policía Urbana.

Es decir, que de las 482 aprobaciones 
corresponden a nuestra minoría 390; o 
sea, que cuatro concejales, que son los 
nuestros, representan más del 80 por 100 
de gestión aprobada, y queda para el 
resto de «los demás Señores concejales 
menos de un 20 por 100, a favor de ellos, 
en representación de su labor. Más cla­
ro: que solamente nuestros cuatro han 
logrado una labor admitida que es cua­
tro veces mayor que la del resto de los 
señores ediles de nuestro Municipio.

Hay que dejar bien sentado que por 
ningún lado apareció la tan famosa en­
mienda merced a la cual a todos los 
obreros se les iban a aumentar dos pese­
tas diarias. Naturalmente, como que tal 
proposición, así, escuetamente, era más 
con tendencias a prevenir a todo el mua 
do en contra de cualquier aumento por 
insignificante que fuese.

Para concluir con lo referente a me­
joras conseguidas:

En el proyecto .de la primera Comi­
sión no se aumentó nada al persona.! 
obrero ni a los empleados.de pequeños 
sueldos,

En el de la segunda y por gestiones 
de los socialistas se logran 25 céntimos

más para algunos ramos y algún aumen­
to para otros que tenían sueldos irrisorios

Por último, al presentar enmiendas, 
ya se logra por la minoría socialista 
aquel aumento do 25 céntimos para casi 
la totalidad de los jornaleros y emplea­
dos con poco jornal o haber.

Hay que advertir un detalle: al inter­
venir Saborit en la Comisión se opuso a 
quê  los inspectores de Policía Urbana 
tuvieran aumento en sus haberes; pero, 
viéndose perdido, transigió con tal de 
que a todos los guardias se les aumenta­
ran los 25 céntimos que como mínima 
petición reproducía para todos ios jor­
naleros; así es que la enmienda del se­
ñor Noguera referente a este particular 
la originó Saborit, como asimismo ori­
ginó el acuerdo de estudiar el medio de 
que dichos guardias figurasen por ahti-  ̂
güedad y pudieran llegar a ser ascendí-' 
dos a inspectores.

De la misma manera trabajó con ahin­
co para que el personal del. Laboratorio 
dedicado a las tareas más peligrosas, las 
de des.infe.éción, tuviera la retribución 
aumentada, siquiera fuese en correspon­
dencia al riesgo constante a que se ven 
expuestos.
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También defendió la minoría la regu- 
larización de aneldos para el personal 
subalterno, tanto de Oficinas centrales 
como de Grupos escolares y demás de­
pendencias, realizando labor parecida 
para normalizar más los haberes de los 
bomberos.

Y para mayor demostración consigna­
remos en extracto algunas de las enmien­
das, las que creemos más importantes, 
que les fueron aprobadas.

GASTOS

lejoraa al personal: Jornal o haber.

Desapareciendo, por tanto, la diversi­
dad de escalas existentes,'que son; una 
para empleados en general, otra para el 
Profesorado de Escuelas, otra para guar­
dias de Policía urbana, otra para los 
bomberos y otra para el resto de los 
jornaleros, etc., etc.

— Los capataces de afirmado, los me­
cánicos del Parque S., los bomberos te­
lefonistas, los cocheros de Comisiones, 
los subalternos de Casas de Socorro y 
otros salen mejorados.

Uejorai al personal: Sn servicios

El concepto 1.® de gastos, su segun­
da partida, quedará redactada así;

*Dos jefes de Administración de pri­
mera clase, a 12.000 pesetas anuales.

•Gratificación para aquel de arabos 
que ejerza las funciones de oficial Ma­
yor de Secretaría, 3.000 pesetas.»

— Los escribientes de las Inspecciones 
sanitarias tendrán todos como sueldo 
mínimo el de 2.600 pesetas anuales.

—Durante el curso de este presupues­
to se examinará la situación de cada 
uno de los funcionarios y jornaleros in­
cluidos en la base 6.* del presupuesto de 
1919-20, de modo (jue queden adaptados 
a los distintos servicios aquellos que jus­
tifiquen debidamente condiciones ne­
cesarias para los cargos que se lea 
Asignen.

—Se aumentará al, personal en la for­
ma siguiente:

Bomberos de primera, a 3.600 pe­
setas.

Idem de segunda, a 3.260 id. 
Aspirantes, a 2.750 id.
—Los maquinistas segundos de Incen­

dios tendrán un aumento de 260 pe-

— Auxiliares de Administración y Con­
tabilidad, a 2.500 pesetas.

— Se dará un aumento de 260 pesetas 
a cada uno de los actuales electricistas, 
y  al vacar se irán amortizando estas 
plazas.

Al montador de ascensores y a los 
nueve siguientes se les dará un aumen­
to dé 25 céntimos en sus jornales dia­
rios..

—Se aumentarán en 0,25 pesetas más 
de lo que tenían en el ejercicio anterior 
A los jardineros de primera y  de segun­
da, a los segadores, a los peones fijos y 
a los guardas.

—El personal eventual que cobra por 
la oportuna partida de Arbolado, Par­
ques y Jardines, disfrutará el jornal de 
6 pesetas diarias y deberán pasar por 
rigurosa antigüedad a ocupar las va» 
cantes' de personal fijo.

— Que a los matarifes del Matadero 
auxiliar de- las Ventas—hoy agregado 
el mencionado personal al departamen­
to de Cerdos—se les equipare en jornal, 
al que disfrutan sus similares del de 
Vacas.

Igualmente proponen que se les con­
signe la peseta por día e individuo como 
indemnización de herramienta.

—El jefe de nave de Cerdos será equi­
parado en todo a los demás jefes de 
nave.

—Los 33 peones figurados en el con­
cepto 644, Cementerios, de 1922-23 ten­
drán un aumento de 0,26 pesetas sobre 
lo que entonces percibían.

— Los canteros de labra de 2.*, los 20 
peones y los oficiales empedradores ten­
drán 0,26 pesetas más que en 1922-23.

—La partida del 462 de 1922-23, in ­
cluso capataces, pero excluyendo los 
Aprendices, tendrán cada uno 0,26 pese­
tas más en 1923-24.

—Reorganizar el escalafón y  los ser­
vicios del personal técnico de Edifica­
ción y Obras.

— En el concepto 498 de 1922-23, las 
plazas de los tres primeros guardas ten­
drán 0,26 pesetas más que el resto de 
los guardas.

—Durante el mea de abril, la Comi­
sión de Hacienda estudiará el medio 
para que toda clase de personal se rija 
por la misma escala para la jubilación.

Al reorganizar el servicio de Incen­
dios, 80 preferirán para el pase a talle 
res a los bomberos que resulten mani­
fiestamente inhábiles para prestar el ser­
vicio en los siniestros.

— Los que figuraron como vigilantes 
sanitarios, que en el próximo ejercicio 
pasan a sor inspectores de Alumbrado, 
como antes lo fueron, se tendrá presen­
te que no son en la actualidad más qne 
ocho, y  para que se complete los diez 
que el nuevo presupuesto marca, o sea 
a uno por distrito, se rebajarán en la 
partida correspondiente dos plazas de 
serenos de Villa, que recaerán en los 
más antiguos, para pasarlos a inspecto­
res de Alumbrado.

— El personal destinado al servicio 
de tracción mecánica (chauffeurs) ingre­
sará por oposición, por la última catego­
ría, y los ascensos serán por rigurosa 
antigüedad.

Los que tengan sueldo superior en la 
actualidad al señalado seguirán disfru 
tándole.

— Las plazas de vigilantes del ramo 
de Limpiezas se proveerán por rigurosa 
antigüedad entre los cabos.

— Los llaveros del ramo de Limpie­
zas que tengan diez y ocho años pasa­
rán por rigurosa antigüedad a ocupar 
plazas de operarios, no pudiéndose cu­
brir con personal de la calle.

—  Los operarios de primera de Lim­
piezas quedarán reducidos a 258 de los 
260 que se consignan en el proyecto. 
Los dos que faltan se denominarán mo­
zos de Almacén y prestarán ese servicio 
con igual asignación que los otros.

— Los cargos de porteros, enferme­
ros, serenos, barberos, guardas, niozos 
de cuadra, etc., del ramo de Limpiezas 
deben estar reservados para los inútiles 
por edad o por accidentes y para los 
más ancianos.

Los que en la actualidad desempeñan 
esa clase de plazas y estén aptos para 
otros servicios menos sedentarios pasa 
rán a desempeñar estos otros, abando­
nando aquéllos.

La misma reforma se aplicará en to­
dos los ramos del Ayuntamiento.

— Al vacar las tres primeras plazas 
de capataces del ramo de Rarques y  Jar­
dines, se proveerán por rigurosa anti­
güedad.

—  Los ascensos de peones, en Parquea 
y Jardines, a jardineros será por rigu 
rosa antigüedad.

— A capataz de empedrador se as­
cenderá por concurso entre los del ramo, 
siendo preferido, en igualdad de. circuns­
tancias el de mayor antigüedad.

El resto del personal de este ramo se 
regirá para el ascenso sólo por la anti­
güedad.

— En la base señalada en el proyecto 
con el número 24 se agregará que habrá 
de formarse durante este año el escala­
fón del personal subalterno de Casas de 
Socorro.

—  Se restablecerá la plaza de mozo 
de aseo en las Escuelas de Aguirre.

Ferional: Amortlxaolones

(Perdone él lector que se aclare que no son 
supresiones)

Quedarán suprimidos los nombramien­
tos de personal eventual en todos los ra­
mos de este Ayuntamiento.

— Calefacción de la primera Casa 
Consistorial y  de Cisnerós.

Se consignará por nota que las dos 
plazas de maquinistas se refundirán en 
una, cuando ocurra la primer vacante.

— En Archivos y Biblioteca, las pla­
zas que vaquen se amortizarán, a excep­
ción de las que prescribe la ley.

— Cuando vaque cualquiera de estas 
plazas (Investigación) se amortizará, 
yendo a desempeñar ta les servicios 
cualesquiera de los funcionarios admi­
nistrativos que hoy tiene el Municipio.

—Al vacar la plaza de regente de la 
Imprenta municipal, se proveerá por 
concurso.

— Se amortizarán todas las vacantes 
de serenos de Villa conforme vayan va­
cando.

—Todas las vacantes que ocurran en 
el personal auxiliar de Limpiezas se 
amortizarán.

—Los cinco mozos de cuadra y los dos 
lavacoches del ramo de Limpiezas que­
darán amortizados, cuando vaquen.

—Las plazas consignadas para los vi­
gilantes sanitarios del ramo de Limpie­
zas se amortizarán, cuando vaquen.

—En Limpiezas, los carreros even­
tuales pasarán por rigurosa antigüedad 
a ocupar las plazas de fijos, desapare­
ciendo por tanto los eventuales.

— El auxiliar de la Inspección médica 
del ramo de Limpiezas quedará amor­
tizado, cuando vaque.

—Los dos enfermeros, de los cuatro 
consignados para el ramo de Limpiezas, 
se amortizarán, cuando vaquen.

—Las plazas de guardas Mayores del 
ramo de Parques y Jardines se amorti­
zarán, cuando vaquen.

—Las plazas de capataces de sección 
del ramo de Parques y Jardines se amor 
tizarán, cuando vaquen.

—La plaza de capataz-del ramo de 
Parques y Jardines será amortizada, al 
vacar.

—Todas las plazas de oficios y talle­
res del ramo de Parques y Jardines, aje 
ñas a especialidades, serán amortizadas 
en cuanto vaquen.

— Las plazas de oficial fontanero y 
maquinista del ramo de Parques y Jar­
dines se amortizarán, cuando vaquen.

—Las plazas de jefe y  subjefe de Mer­
cados se" amortizarán, cuando vaquen.

— La plaza de inspector de romane­
ros del Mercado de la Cebada y  la de or­
denanza de allí mismo se amortizarán, 
cuando vaquen.

—La plaza de interventor del Mercado 
de Olavide se amorzará cuando vaque.

—Las plazas de jornaleros que se re­
fieren a personal de distintos oficios en 
los Mercados se amortizarán según va­
yan vacando.

— En las partidas referentes a Mata­
deros, las plazas de herrero, mecánico, 
fontanero, albañil, carpintero y los ayu­
dantes de esas mismas se amortizarán, 
cuando vaquen.

—En el Laboratorio Municipal, todas 
las plazas que vaquen de inspectores 
de Policía mortuoria y sanitaria serán 
amortizadas.

—En el Laboratorio Municipal, todas 
las plazas dotadas con jornal serán 
amortizadas al vacar, así como la de te 
lefonistas de ese mismo ramo.

—Todas las plazas que vaquen en las 
dos Escuelas de Sordomudos se amorti­
zarán hasta que se haga en ellas la re­
organización.

—Se amortizarán las dos primeras 
vacantes de enfermeras que ocurran en 
el Instituto de Seroterapia.

—La plaza de guarda de Propios se 
amortizará, cuando vaque.

—La primera vacante de inspector de 
Alcantarillas, las dos primeras de ma­
quinistas' y tambiénjlas dos primeras de 
fogonerós de la elevadora de Fuente la 
Reina serán amortizadas.

— En el personal de Urinarios se amor­
tizará la primera vacante de celador 
que ocurra.

—En el concepto que figuró en 1922-23 
con el número 476, Almacenes de Fon­
tanería, la primera plaza de las que 
vaquen será amortizada.

—En el concepto que tuvo el núme­
ro 480 en el.ejorcíeio para 1922-23 se 
amortizarán las plazas, cuando vaquen.

—Las plazas que se consignaron en el 
concepto 486 de 1922-23 se amortizarán 
cuando vaquen.

—Se amortizará la plaza de guarni­
cionero que figuró en el presupuesto de 
1922-23, concepto 496, Oficial del taller 
de guarnicionero de Vías públicas, una 
vez que vaque.

—Las plazas que se consignaban en el 
concepto 502 de 1922-23, Limpiadores de 
la máquina elevadora de Fuente la Rei­
na, se amortizarán, cuando vaquen.

—La consignación de la partida 504 
del ejercicio 1922-23, Escribientes de 
Vías públicas, se amortizará al vacar.

—La consignación de la partida 511 
del ejercicio de 1922-23, Personal de ins­
pección y vigilancia de pozos negros, se 
amortizará, al vacar.

—Que en lo sucesivo se firmarán todas 
las percepciones de fondos, ya sean por 
haber o jornal, así como por servicios 
ordinarios y extraordinarios.

—Los jefes de los servicios, durante 
el primer trimestre, remitirán a Conta­
duría relación de todo el personal jorna­
lero, expresando los nombres, los dos 
apellidos y  la edad, y  exigiendo previa­
mente del personal los correspondientes 
certificados.

Las listas y las nóminas serán expues­
tas al público, tanto las ordinarias como 
las extraordinarias.

peri
ca l2

Material y aervloloe

En cada oficina, taller o tajo habrá 
expuesto, en sitio bien visible de todos, 
incluso del público, un cartel contenien­
do el número, la clase, la asignación to­
tal y horas de servicio de cada depen­
diente.

Los jefes o encargados de dichas ofici­
nas, talleres o Itajos son responsables de
la veracidad de lo que figure en tales 
carteles.

Los dependientes de cualquiera de los 
sitios mencionados pueden faltar bajo el 
apercibimiento de que pierden la asig 
nación del día que falten, salvo en casos 
de enfermedad, acreditada, odefunción 
de algún pariente consanguíneo en pri­
mer grado.

—Se hará el estudio previo para seña­
lar plazos de duración de los uniformes 
del personal, así como las demás pren 
das que suministre el Municipio a sus de­
pendientes.

—Las Escuelas establecidas en los ra­
mos exigirán la asistencia a ellas de los 
individuos del mismo que careciesen de 
la instrucción primaria.

Tanto a los individuos de dicho ramo 
que asi asistan como a los de otros ra
mos, se les anotará en sus hojas de ser­
vicios los méritos contraídos en la Es­
cuela.

— El personal jornalero que con moti­
vo de la carestía de la vivienda se vea 
forzado a residir en el Extrarradio o en 
linderos del límite, en casos de enferme 
dad, tendrá los mismos derechos que el 
resto del personal obrero para cursar la 
baja por enfermo y percibir los jornales 
que legalmente le fueran de abono du­
rante tal estado.

— En los almacenes de los servicios, 
así como en los ramos de Arbolado, Par­
ques y Jardines, entre otros, se deberá 
llevar un registro de entrada y salida de 
las existencias, con el fin de que en 
cualquier momento se pueda saber el 
empleo que se hace de lo recibido y el 
fin a que se destina cuanto origine sa­
lida.

—A todo el personal que preste sus 
servicios de Inspecciones sanitarias, se 
dotará de pellizas, y en cuanto a los es­
cribientes, solamente a los que realicen 
su cometido en dichas Inspecciones y 
tengan sus nombramientos correspon­
dientes a tal ramo.

—De la partida consignada pára ma­
terial en Arbolado, Parques y  Jardines 
se contraerá lo suficiente para dotar al
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personal eventual destinado al riego de 
calzado preservador de la humedad. ,

—En los Grupos escolares, así como 
en los demás establecimientos docentes 
del Excqio. Ayuntamiento, habrá ex­
puestas al público unas listas que con­
tengan:

Relación nominal del Profesorado, con 
sus horas de clase y  expresión de ésta.

Relación del restante persoPxal y su 
servicio, y

Nombres y domicilios de ios escolares 
separados por clases.

Estos datos habrán de ser expuestos 
en sitio bien visible el mismo día en que 
se cierren las matrículas, debiéndose 
añadir a ellas las alteraciones que ex­
perimenten durante el curso.

—El desgaste de herramienta, que vie­
nen atendiéndolo los operarios del ramo 
de Limpiezas, pasará a ser atendido di­
rectamente por la Corporación, a cuyo 
fia dejarán de percibir aquellos opera­
rios las consignaciones que para desgas­
te de herramienta percibían.

— En el capítulo IX  de gastos, en el 
artículo de Compromisos varios, y según 
el acuerdo ya adoptado con anterioridad 
por el Municipio, se consignarán 7 600 
pesetós para premiar cinco Memorias.

Eoonomias

Al terminar el plazo de contrata para 
la limpieza y  conservación del nuevo 
alcantarillado, pasarán a correr a cargo 
de los oportunos dependientes del Muni­
cipio los servicios que ahora realiza di­
cha contrata.

— De acuerdo con las disposiciones 
vigentes, la partida que se'consigna 
para atender a los gastos que ocasionen 
las nevadas no podrá disponerse de 
ella sino exclusivamente para ese fin, 
quedando sin invertir si durante el ejer­
cicio no sobrevinieran nevadas.

Obras

Ampliar 100,000 más nara la Cen­
tral de Puericultura, y 100.000 pesetas 
para la construcción de casas baratas.

—Pasar del Interior al Ensanche más 
de 600.000 pesetas para el fomento de 
obras públicas en dicho Ensanche.

—Para la construcción de una cister­
na para gasolina en el Parque Sur, 
15.000 pesetas.

REFUERZOS EN LOS 1NORES08

Perros

Se exceptúa de este arbitrio sólo y 
exclusivamente a los que sirvan de guía- 
a los ciegos; todos los demás, incluso los 
de caza y solares, abonará cada uno 15 
pesetas anuales de canon.

—La ocultación estará gravada con 
el duplo de los derechos, sin que se pue­
da consentir condonación en la pena­
lidad.

—En el Apéndice referente al arbitrio 
sobre marquesinas, la tarifa, en lugar de 
ser por huecos, será:

Por cada medio metro lineal de fa­
chada o fracción adonde pegue la mar­
quesina, 10 pesetas.

Servicio de footaneria, aloa&tarrlllas, 
men ■ pozos negros

Tendrá igual redacción queen 1922-23, 
pero las tarifas se elevarán un 100 
por 100.

Traviesas

Se solicitará de la Superioridad la im­
plantación de un arbitrio sobre las 
apuestas en las carreras de caballos, a 
semejanza con el de frontones.

Cementerios

Las tarifas referentes a panteones, 
sarcófagos y  mausoleos se elevarán 
el 100 por 100 sobre las de 1922-23, al 
inaugurar la Necrópolis.

Allneaolones, oonstrnoolones, obras me­
nores, etc.

La parte que trata de obras de Fonta­
nería, Alcantarillas y Pozos negros, que 
en 1922 23 tuvo el número. 60, en donde 
se pagaban 15 pesetas:

<Para el rompimiento de la alcantari­
lla oficial, etc. Tendrá unos derechos de 
75 pesetas.» Y  los materiales por cuenta 
del dueño.
Lloenolas do apertura de estableolmlen- 

tos oomeroiales
En la tarifa B., las partidas primera, 

segunda y tercera: Tiros de paloma. 
Banqueros y Bancos, se elevarán en 
un 100 por 100 sobre las de 1922-23.

Las casas de cambio, en lugar del 70 
por 100 de la cuota que satisfagan al 
Tesoro, deberán pagar un canto por cien­
to mayor.

Las joyerías t a ' bién sufrirán un 
aumento del 100 por 100.

Sello muoloipal
Desde luego no se arrendará este in­

greso y  se estudíará en todo caso su re­
forma para incrementar su rendimiento.

Tapado de oalas
En la tarifa se especificará, en cada 

una de sus parti'las, que los derechos 
son por cada metro cuadrado o fracción 
de superficie de vía pública afectada por 
la cala.

Además, las tarifas tendrán dos casi­
llas: una para las cuotas que ahora vie­
nen rigiendo y que se aplicará a,las ca 
lies en donde la pavimentación no se 
haya reformado antes de dos años de 
hacerse la cala, y otra con derechos do­
bles para las calas que se abran en ca­
llea cuya pavimentación se hubiese re­
formado en plazo menor de dos años an­
tes de hacerse la cala.

Pasos de oarruales
La tarifa se elevará en un 60 por 100.

Oarmajes de lujo
Se prohíben los conciertos.

Solares
Se pedirá la oportuna autorización 

para implantar el arbitrio con derechos 
de aumento progresivo sobre los solares 
sin edificar, hasta permitirse, inclusive, 
la incautación de ellos por el' Ayunta 
miento, y  en este caso subastarlos o ce 
derlos a Empresas o particulares, con 
destino a la construcción de viviendas 
baratas.

Para terminar
Hacemos punto aquí, aunque se nos 

quedan muchos extrecsios importantes, 
que no consignamos, por ahora, en es­
pera del resultado que se obtenga al dis 
cutirse el proyecto en Junta municipal.

Cuando los presupuestos sean aproba­
dos ya daremos una reseña, no tan ex­
tensa como ésta, pero sí lo suficiente 
para que nuestros afiliados tengan el 
más completo conocimiento de todo.

Quien desee completar de momento 
más los datos puede repasar El boda- 
lista del 27 de febrero, en donde hallará 
muchas cosas de interés relativas a los 
presupuestos.

Ahora sólo nos queda una advertencia 
que hacer: a los que se crean preteridos 
u olvidados que no nos atribuyan una 
culpa que en realidad es de todos; la mi­
noría socialista con sólo cuatro votos en 
el salón de sesiones no podía vencer en 
cuantos debates planteaba para sacar 
las mejoras que pretendía para todos; 
en muchos casos fué vencida. Tengamos 
eso presente, procuremos llevar repre­
sentantes nuestros en mayor número al 
Municipio, y  a donde sea preciso, y así 
no nos vencerán y lograremos victorias 
más completas. Si nos olvidamos de eso, 
al votar, y nos merman los representan 
tes, no lograremos nunca el mejoramien 
to total de los trabajadores, al que aspi 
ramos. Tengamos eso presente siempre

Mientras tanto no perdamos la con 
ciencia para pedir ni dejemos que nos 
falte la ilusión para esperar.

EL COMITE

Donde los yrandes burgueses
Por ser una fecha que tendré presen­

te, diré que el día Í7 del corriente por 
primera vez me senté donde suelen ir 
los grandes burgueses, cosa que jamás 
pensé, porque, desgraciadamente, a estos 
lujosos sitios no suelen frecuentar los 
que somos hijos del honrado trabajo; pero 
una misión, como soldado disciplinado de 
la causa obrera, me en caminó en contra 
de mi voluntad, a presenciar ese día «1 
acto que organizó la Federación de Obre­
ros Municipales, en el Hotel Palace, para 
celebrar el triunfo alcanzado por el per­
sonal de Inspecciones Sanitarias, que, 
aunque tarde, ya se ha logrado las cé ­
lebres pellizas para que nos priven un 
poco de tantos fríos como pasamos los 
vigilantes mientras otros señores po­
seen grandes gabanes de pieles, grandio­
sa calefacción., ¡ah, y grandes gratifica­
ciones!, y para una vez que hemos lo­
grado algo, estos señores de la Federa­
ción organizaron un acto dedicado a una 
Comisión de abrigo y  también a los jefes 
y  concejales de todos los matices, o sea 
estos señores que en los días de fiestas 
que organiza el personal son muy bon­
dadosos y  luego, en lasComisiones, votan 
en contra de las aspiraciones obreras, 
para hacer todo lo que les viene en gana, 
con tal de tener colocados a los pania. 
guados y a los gallos electoreros de estos 
buenos señores; pero varaos al grano, 
como vulgarmente se dice.

Al entrar en este lujoso hotel, me en­
cuentro como el paleto que viene a Ma­
drid por primera vez: no sé por dónde 
ir: pero da la casualidad que por uno 
de los pasillos me encuentro con uno de 
los concejales; me fijo detenidamente y 
veo que es ese señor el que cuando le di­
cen algo de sus parientes dice que está 
enfadado con su familia; le sigo, como es 
natural, y entro en un lujoso salón, 
adornado con escudos y con las banderas 
de los colores nacionales; a la entrada 
están varios concejales charlando ami­
gablemente, dándose golpecitos en los 
hombros como buenos amigos. ¡En el sa­
lón se muerden; pero luego, vengan cu­
chipandas! En loa concurrentes abundan 
los señores de oficinas y los altos em­
pleados yjefecillo8;'lo3 vigilantes, en nú­
mero muy mezquino, pues ya van de­
mostrando que su puesto está en las or­
ganizaciones que acatan la lucha de cla­
ses. ¡Qué cunda el ejemplo! Más luchar 
por el mejoramiento de uno, y menos 
banquetes.

Preside el acto D. Julio Díaz, presi­
dente de la Federación; a su izquierda^ 
D. Arturo Gómez, que manifiesta el nom­
bre de los oradores, pues están sentados 
los señores Silva, Onís, Plaza, De Mi­
guel, Saborit y Alvarez Herrero, verda­
dero luchador en pro de las pellizas. El 
señor Gómez dió lectura de dos cartas 
de los señores D. Santiago Casas y del 
señor Ruiz, que no pueden asistir al 
acto, y, como son los dos jefes, el perso­
nal, a la terminación de la lectura, 
aplauden cón gran entusiasmo.

El señor De Miguel empieza dando un 
pequeño jabón a los concejales socialis­
tas y reconociendo el talento de nuestro 
querido compañero Saborit, diciendo que 
él no puede compararse con él, porque 
siempre sigue creyéndose un modesto 
tendero.

El Sr. Plaza, como igualmente los 
concejales señores Silva y  Onís, sus dis­
cursos fueron muy halagadores para el 
personal, diciendo quesiempre defienden 
lo que es de justicia, y reconocieron que 
el personal de Inspecciones son los que 
más dinero entregan en las arcas muni­
cipales y están peor mirados; pero estos 
halagos los suelen hacer con la taza de 
café por delante, aunque sabemos todos 
que luego votan en contra de lo que re­
presenta mejoramiento de los trabajado­
res; pero esto ya lo diremos cuando lle­
gue el momento, porque estos conceja­
les de la Monarquía suelen tener mucha 
cáscara.

Pero, Sr. Plaza, ¿usted socialista? No 
me haga usted reír, porque... ¡Que se 
cree usted eso!

También hicieron uso de la palabra 
los señores Pacheco y Díaz, el primero; 
por la Comisión <Pro Pelliza», y trabajó 
en su discurso muy bien el paño; pues se 
lamentó de la ausencia del Sr. Serrano 
Jover, y el Sr. Díaz, con un discurso 
fogoso, ensalzó a la minoría socialista, 
diciendo que ésta es la que én unión 
con los mauristas deben luchar por el 
mejoramiento de los obreros; hizo unos 
párrafos al estilo de un Emilio Castelar, 
haciendo ver cómo los socialistas serán 
los que traigan el bien de.la Humanidad; 
luego amenaza con una «revolución» si 
a los funcionarios no se les aumenta el 
salario, pues la Federación está dispues­
ta a todo. ¿Será verdad? ¡A la lucha, don 
Julio!

El compañero Alvarez Herrero em­
pieza diciendo que para él ha sido muy 
triste ver que la tarjeta estaba dedicada 
a jefes y concejales, y que él era enemi­
go de estos actos, y acudía porque para 
él era un deber; pues él, como lo saben 
todos, es el que más ha trabajado por 
este Cuerpo, pero que es penoso que el 
triunfo lo saboreen jos que nada han he­
cho, sino todo lo contrario: poner mu­
chas trabas cuando él acudía a las Co­
misiones; esto es lo que quiso dar a en­
tender. El que suscribe, como compañe­
ro en ideas de los concejales Alvarez 
Herrero y Saborit, piensa que no le 
corresponde ensalzar los discursos de 
sus queridos amigos; pero sí quiere que 
el personal municipal piense*en lo dicho 
por ellos y tenga en cuenta que, sien­
do los concejales socialistas los únicos 
que no colocan, son también los únicos 
que miran por el bien de los funciona­
rios municipales, y conste, señores de la 
Federación, que las pellizas es obra de 
Alvarez Herrero solamente, y  el escala­
fón, igualmente, y  todas las mejoras que 
se están alcanzando, como el aumento 
de sueldo, es obra de los concejales so­
cialistas y de loa obreros que estamos 
organizados con los demás trabajadores; 
pero los demás concejales, ya \o sabéis, 
son como las cabras, siempre tiran al 
monte, y ahora, después del rico café, 
os manifiesto que hay que luchar contra 
todo lo que sea burguesía, porque hoy 
no existen nada más que dos partidos: 
explotadores y explotados.

El  qu :^ pagó dos pesetas

De loa trabajo* que ae publiquen aerá 

reaponaable el autor.
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iPOBRE JUVENTUD!

Los jóvenes proletarios q̂ ue luchamos 
tajo la bandera gloriosa del Socialismo 
pasamos estos días por verdaderas horas 
de amargura y  de tristeza. Y es que no 
ha muchos días, a son de bombo y  plati­
llo, campaña hecha por la Prensa bur­
guesa, mejor dicho, prostituta, puesto 
que se vende al mejor postor, anuncia­
ron la llegada de los cautivos que hace 
meses estaban en poder del <enemigo». 
También regresaron a sus hogares los 
que por espacio de tres años estuvieron 
sujetos a la Patria en aquellas «tierras, 
pasando calamidades, privaciones y, so­
bre todo, viendo cómo inútilmente se 
riega con sangre juvenil aquellas tierras, 
que tanto interés tienen en apoderarse 
de ellas una cuadrilla de políticos de la 
burguesía.

¡Es la tumba de los hijos del pueblo! 
Fijaos: los que regresan, ¡los pobres!, 
vienen llenos no de estrellas, sino de mi­
seria y de dolores, de hambre y suEri* 
mientes; éstos, claro está, son los super­
vivientes, los que no han caído ni en el 
Annual ni en Monte Arruit, donde tan 
vergonzosos fracasos sufrieron nuestras 
tropas: en estos sitios nos pegaron de lo 
firme esos rifeñbs que defienden sus te 
rrehos y su independencia con todo el 
valor de una raza inculta, si se quiere, 
inculta sí, pero, en este caso, conocedora 
de sus derechos.

¡Pobre juventud! Unos regresan y 
otros se marchan: éstos, con lágrimas en 
los ojos, abandonan sus seres queridos 
para presenciar los tristes cuadros que 
diariamente se desarrollan por aquellas 
tierras africanas; los que regresan, que 
jamás serán los hombres que fueron, 
traen el recuerdo, en sus cerebros juveni­
les, de aquellos hermanos que a su lado 
cayeron para pudrirse entre las tierras 
del triste célebre Monte Arruit y  del 
Annual. No faltará algún patriotero que 
al regreso de esta juventud, que ya no 
posee nada de jóvenes, los estrechen la 
mano felicitándolos por su regreso...

Pero ¿es que existirá algún sér huma­
no que se crea que van a sentir emoción 
estos jóvenes? ¡Imposible!, porque allí, 
en Africa, perdieron la sensibilidad de 
verdaderos hombres ante las cruentas y 
continuas luchas, ante el horrísono es 
tampido de los cañones que vomitaban 
metralla, sembrando la maldita muerte. 
Los corazones de estos muchachos tie­
nen una herida mortal. Y es que ellos 
pensaban de la vida que la civilización 
de los pueblos garantiza la vida de los 
ciudadanos, que el bien y  el amor son 
los cimientos puestos por los hombres de 
ideas socialistas, para cuando sea un 
hecho la felicidad humana; y que no 
existirá dicha si no impera la paz, ni 
armonía si no existe cariño entre los se­
res humanos. ¡Por eso hoy gritan contra 
la guerra!, y ahora un ¡adiós! a esos 
otros que se marchan por los senderos 
de la muerte estos días de verdadera 
tristeza; se marchan, sí, como aquellos 
otros jóvenes que quedaron sepultados 
para siempre en montón anónimo, sin 
que sus seres queridos puedan jamás 
depositar sobre la maldita tierra que los 
cubre un puñado de flores, como una 
ofrenda a su memoria, y otros muchos 
los veremos por esos hospitales, enfer­
mos-o inútilesr sin una mano cariñosa

que los acaricie y  los consuele de tan 
horrendo dolor.

¡Lágrimas! Sí; mis lágrimas están 
emborronando en estos momentos estos 
renglones; son lágrimas rebeldes acom­
pañadas de un grito noble que sale de 
mi pecho diciendo ¡abajo la guerra! al 
presenciar cómo estos días con el nom­
bre de la ley se arrancan a pura fuerza 
a los jóvenes, para que abandonen la pro­
ducción y cojan los máuseres y acudan 
a matarse contra otros hombres porque 
lo “manda este régimen brutal y egoísta. 
¡Pobre juventud! Pobre, pero será algún 
día rica en ideales, y se acabarán estas 
matanzas de seres humanos, parabién de 
la Humanidad.

Francisco RUANO GARCIA

II iii fliiflfltia sflíialisla n i d p a l
El primer deber del individuo, como 

de la colectividad, consiste en ser agra­
decido, y la Sección de Inspecciones 
Sanitarias se honra rindiendo este tri­
buto por la consecución de la  ̂ pellizas 
que el excelentísimo Ayuntamiento les 
ha concedido, debido a la iniciativa del 
compañero Saborit, por la inclusión de 
ellas en el presupuesto vigente, y a Al 
varez Herrero, por su const-aneia para 
vencerlos obstáculos que después han 
surgido, aunque sacerdotes de otra reli­
gión falsa se obstinen deliberada, e in­
tencionadamente en querer desfigurar.

La Sección de Inspección sanitaria 
tiene a orgullo seguir vuestras doctrinas 
y austeridad por ver en ellas U labor de 
la inteligencia de quien estudia los asun­
tos, los presenta y resuelve con la más 
completa integridad, que en nada des­
merece de los* antiguos regidores espa­
ñoles.

La Sección de Inspecciones Sanitarias 
siente también la transformación que en 
ella se viene operando en sentido favo­
rable para ella, aun cuando sea en sen­
tido lento; pero reconoce que los males 
de ella son tan enormes y tan añejos 
que su regeneración no puede ser obra 
de un día, sino que todas ias reformas 
han de tener la debida preparación on 
la conciencia de los individuos, si éstas 
han de tener la consiguiente duración.

La Sección de Inspecciones Sanitarias 
de la Casa del Pueblo se tiene prometi­
da a sí misma regenerarse y llegar a ser 
modelo de servicios si vosotros seguís 
prestándola vuestra ayuda, y aun inten­
sificando ésta, pues ello es posible y en 
vosotros un deber, y vencerá los emba. 
tes de los elementos turbios que la quie­
ren corromper.

LA DIRECTIVA

A  la Comisión de Beneficencia
Varios cabos de los que traba .!an , en 

nombre de otros 70 de la misma catego­
ría trabajadora, solicitan de la citada 
Comisión que, procediendo en justicia, 
distribuyan en el próximo presupuesto 
las plazas vacantes de vigilantes por ri­
guroso turno de antigüedad.

Sírvanla de aviso a la citada Comi­
sión estas modestas líneas, pues en el 
caso, probable, de que prevaleciera el 
fcivoritismo en los nombramientos co­
rrespondientes, nos habrían de oír ios 
sordos.

D on a c h e

El apostolado del Engaño

Malos tiempos corren para el ingenuo 
y sencillo proletariado municipal de la. 
corte.

Ignorante en sumo grado de las cues­
tiones sociales, aparte de los no pocos 
prejuicios serviles que le acosan, se ha 
echado, inconsciente, sobre los brazos de 
los hombres corrompidos de la sociedad
0 arribistas de la política, elevándoles 
a la categoría de semidioses o apóstoles 
de un egoísmo individual indefinible, y 
estos apóstoles, maestros consumados en 
el arte del Engaño y conocedores de to­
dos los resortes de la psicología del pro 
letariado municipal, fom entando un 
egoísmo estomacal con las palabras so­
noras y vacías de sentido que todos co­
nocemos, filtrando en la masa ingénua 
las falacias de su arte, con un plan polí­
tico preconcebido y latente, cuando no 
egoísta por determinado sector empleo- 
maníaco municipal, so han erigido en 
su portaestandarte reivindicador, den­
tro del terreno apolítico y fuera del de 
lucha de clases, preconizándolo como di­
visa para hacer más ostensible la dis­
cordia entre los hermanos del trabajo 
municipal.

Para hacer más profundo el abismo 
que nos separa, estos apóstoles, encu­
biertos espías de un absurdo sindicalis­
mo romántico, en su prensa, confeccio­
nada a tijeretazos, bombos ditirámbicos 
y otras miles necedades, acompañadas 
de barbarismos y una gran falta de sen­
tido común (véase el artículo titulado 
Los que se van, del número último), que 
desdicen la cultura de quienes la dirigen, 
ae dejan comparar, ¡cretina desvergüen­
za!, con las lumbreras de la política so­
cial del pasado y presente siglo, y se 
querellan, con el tono quejumbroso del 
saurio del Nilo, de nuestras denuncias, 
demostrables todas, calificándolas de 
insidias y calumnias.

Bien es verdad que, en estos tiempos 
modernos de malabarísmo, la diosa Ver­
dad se eclipsa presurosa, por ser tenida 
como una blasfemia injuriante que lace­
ra lo más intimo; culpa es la nuestra por 
usar un léxico rudo y arcaico que ma­
neja como única arma y lema la Ver­
dad, sin encajes ni artificios que ocul­
ten la carnaza inmunda a los ojos de 
los que no quieren ver en su apasiona­
miento.

Reconocemos que nuestra ética se 
estrella contra los muros de cerrados 
ojos que presentan los sedientos de car­
gos que no pudieron lograr en los amaños 
de la política activa.

Mas no cejaremos en nuestro empe­
ño moralizador. Siempre que haya oea- 
eióo, aunque se opongan todos los días 
que tiene el mes, todos los cerezos del lu­
gar y todos los hombres de cabello más 
o menos crespo y pulido que habiten con-

1 fiados' en el barrio, claras y diáfanas,

entre mordaces y crueles, aunque no con 
la ‘elegancia de estilo atribuido a un 
mozo de cuerda de las letras, saldrán de 
nuestra pluma las inmoralidades y jue­
gos malabares de los despechados y  de 
los que pretenden engañar al obrero mu­
nicipal.

COLMENERO

¡ V E R G O N Z O S O !

Cuando estas modestas líneas estén 
bajo la mirada escrutadora del compa­
ñero tipógrafo, por obra y gracia del 
faldoneo municipal se estará consuman­
do el acto más vergonzoso que puede re­
gistrarse en los anales obrepticios de la 
Federación.

Según referencias fidedignas, la Agru­
pación de Vigilantes Sanitarios, con su 
presidente a la cabeza, presidente a su 
vez de la Federación, va a celebrar un 
acto (ya se habrá celebrado) de agasajo, 
dedicándole a los señores concejales que 
directa o indirectamente han interveni­
do en la confección de las prendas de 
abrigo con que ha dotado el Concejo al 
servicio de Vigilancia Sanitaria.

A juzgar por lo que cuentan los que 
ya tienen la tarjeta para asistir al acto, 
el citado será de una trascendencia 
enormísima, dada la proximidad de los 
presupuestos y por la calidad y  canti­
dad de asistentes; pues, sin distingos de 
ninguna clase, asistirán todos los jefes y 
jefecíllos del servicio de Vigilancia y 
demás tiralevitas y estómagos agradeci­
dos, que son numerosos...

Y, francamente, compañeros sanita­
rios: el acto será una vergüenza más 
que añadir en el haber festinesco de la 
Federación. Pretender halagar la vani­
dad de unos cuantos señores que sólo 
han cumplido con su deber por acuerdo 
del resto ¿el Concejo, es de una inmora­
lidad patente, Y precipitar al servilismo 
adulador y odioso a toda una colectivi­
dad es ensanchar el círculo degradante 
de los sumisos por cuestiones estomaca­
les Hay que levantar la moral de los 
hombres a un plano más superior, pues 
así ni se hacen obreros dignos ni se in­
culcan ideas sanas en los hombres.

Esperar de las migajas sobrantes de 
un festín o de la adulación colectiva la 
dignificación de una ciase municipal, es 
poco serio para una organización que a 
grandes voces cuenta el aplastamiento 
del Ayuntamiento por la fuerza de su 
efectividad numérica...

Pero ya lo dicen ellos mismos: «Acu­
dirán todos.los jefes, ¡todos!» ¿Pues no 
es iniciado el acto por la entidad social, 
enemiga irreconciliable de los jefes por 
sus corruptelas y favoritismo?

¡Es lástima que no se celebre el acto 
en la calle de la Flor!...

CIFIERNO

IMPORTANTE

Se ruega a todas las Sociedades obre­
ras, Centros obreros y Casas del Pueblo 
que reciban ésta publicación que nos lo 
manifiesten con el respectivo cambio del 
periódico órgano de la entidad o, en su 
defecto, con el más afín de la localidad.

. LA AGRUPACIÓN

Ayuntamiento de Madrid
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Inspecciones Sanitarias
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Para el oompañero Alvares Herrero

En demostración de las afirmaciones 
que hacíamos en el artículo anterior, 
vamos a publicar el número de vigilan­
tes que prestan servicio de escribien­
tes y otros ajenos a su nombramiento. 
Quizá no sean lo exactos que debieran; 
pero si pecan de inexactos, quizá será 
por habernos quedado cortos en el nú­
mero, pues aút ha de haber bastantes 
que se hayan escapado a nuestra inves­
tigación:

Inspección Arganda, 2; Aragón, 1; 
Castellana, 1; Bilbao, 1; Norte, 1; Sego- 
via, 2; Toledo, 6; Princesa, 3; Delicias, 2; 
Mediodía, gran y de cocherones, 3; ídem, 
pequeña, 1 (de, romanero); pertenecien­
tes al alumbrado, 8.

Vigilantes de la base 6. ,̂ 7; Valencia, 
diarios, 5, y se pueden calcular 3 más 
diarios, que son 8 (pues raro es el día 
que no faltan administrativos, y siempre 
se echa mano a los vigilantes); 2 que ha­
cen de inspectores interinos, más 1 que 
hay como suplente para cubrir faltas de 
los inspectores que falten y 4 de orde­
nanzas de los jefes de Zona; hacen un 
total de 52. Además hay 1 mozo de ro­
manero y 2«de escribientes.

propio intento hemos dejado la Ins­
pección de Valencia para la última por 
hablar sobre ella, pues es un caso espe­
cial. La Inspección que por su importan­
cia, debido a su recaudación, debiera 
estar mejor dotada de personal, se da el 
caso de que es la peor servida, pues para 
estar el servicio cubierto son necesarios 
cinco escribientes en cada turno y cua 
tro romaneros; hay en un turno, escri­
bientes, 4; romaneros, 3, y  en el otro, es­
cribientes, 3, uno de los cuales hace más 
de dos meses no va al servicio. Hay que 
tener en cuenta que raro es el día que 
por unas u otras causas no falta algu­
no, y entonces se echa mano délos vigi­
lantes para desempeñar el servicio, con 
la agravante que, después de desempe­
ñar un cargo que no es el suyo, por cu­
brir el servicio, les exigen responsabili­
dades, y algunas graves; pues ya hay 
una victima que por sufrir un error des­
empeñando el cargo de romanero, escri 
biente y  vigilante, todo en una pieza, 
se le ha formado expediente y le han de­
jado cesante (como romanero, según sus 
referencias); y ahora, a otro que han su­
frido un error de 20 pesetas se las quieren 
hacer pagar. Esta bien que el que tenga 
deberes tenga derechos; pero el que no 
tenga lo uno, tampoco debe tener lo otro, 
pues si el vigilante desempeña ese car­
go es por salvar la situación a la Admi­
nistración.

Muchos más casos podríamos citar, 
pero no queremos ser pesados, aunque 
se presta lo relatado a tristes comenta­
rios, pues un servicio de esta importan­
cia y que lleva en manos del Ayunta­

miento doce años debiera estar bien do­
tado de personal, pues suponemos que 
todos los años, cuando los presupuestos 
se confeccionan, pedirán informe a los 
jefes; no sabemos qué clase de informes 
habrán- dado para que al cabo del tiem 
po existan estas faltas que señalamos, 
pero entendemos que si hubiera un dele 
gado de este servicio estaría remediado; 
pues otrós de menos importancia (por 
ejemplo, Mercados), debido a los delega 
dos, están bien organizados, lo que este 
éste no.

No queremos terminar este trabajo sin 
llamar la atención del jefe del personal 
para que ponga coto en las faltas al ser­
vicio; pues si bien es verdad que el que 
no viene no cobra, también lo es que los 
servicios no se pueden abandonar.

A nuestro juicio, se remediaría no des­
contando a nadie el jornal cuando falta; 
pero exigiendo a la vez que el que falte 
sea con causa justificada y avisando 
siempre con tiempo para, sí no hubiera 
suficiente personal, poder agenciarlo en 
otra Inspección próxima y que este más 
abundante.

A n g e l  ESTEBAN

Parques y Sardines

A los jardineros rapaces del Parque del Oeste

La acción directa de nuestra campaña 
moralizadora ha comenzado, para des­
gracia de los inmorales y descanso de 
los más sufridos. Hemos procedido así, 
porque la indirecta, mejor dicho, la es­
crita, sólo levantaba ampollas, que se 
traducían en especies calumniosas.

El primer hecho ha sido celebrado con 
gran júbilo por una mayoría y recibido 
con ocultas amenazas por una minoría 
rapaz. Sabemos que por tal motivo se 
han reunido los que transportan las plan­
tas y flores sin necesidad de salidas y 
portadoras; ignoramos los acuerdos to­
mados, aunque nos los presumimos. Mas 
¿quién dijo miedo? Firmes y serenos, sin 
desmayos de medrosidad, sean quienes 
sean las personas, continuaremos nues­
tra obra. A todo trance hemos de i npe 
dir que los expolios de macizos conti­
núen por loa amigos de lo ajeno.

Y por hoy no va más. Veremos sí loa 
rompebancos y robaplantas cumplen sus 
amenazas o si escarmientan en cabeza 
ajena.

UN AMA DE CRIA

fumar, cueste lo que cueste, hasta que 
resplandezca la verdad.

No olviden tampoco (sin ser misterio 
de nadie) que un señor capataz capita­
nea con sus entorchados de capitán ge­
neral y con el fuero de ordeno y  man­
do no solamente en plazas y jardines, 
sino que hace extensible su jactancia a 
todo el Ramo.

Esto lo hago presente por ser yo una 
de sus víctimas, injustamente castigado 
varías veces, quizás por cumplir con 
demasiado celo, cumplimiento que a él 
por alguna causa, fácil de adivinar, no 
le conviniera; por el contrario, a otros, 
que omito sus nombres, pues al fin son 
compañeros, que debieron ser castiga­
dos por delinquir, no lo fueron; todo lo 
contrario, los cubrió con un castigo dis­
frazado, y, si no estoy mal informado, 
nuestro jefe D . Cecilio tiene la palabra.

Por los partes que este satélite de jar­
dines tiene dados caprichosamente, en mi 
expediente está confeccionado un semi- 
certifieado de Penales, por lo que me 
encuentro con la desagradable exclusi­
va de no poder permutar ni trasladarme 
de ramo, aun con el mismo jornal, no 
gravando, por Consiguiente, el erario 
municipal, per saecula saeculorum ¿esto; 
es lógico?

Así, pues, compañeros, os recomiendo 
cumpláis bien vuestros cargos para me­
jor hacer frente a estas anomalías poco 
escrupulosas del capataz de referencia, 
Benito Mejía.

U n  p á .ia r o  d e  c u e n ta

Madrid y febrero.

Sigue cantando...

No pretendo con esto decir que quiera 
entrenarme en el canto, no; ni mucho 
menos querer con él que me oigan por 
mero pasatiempo, puesto que el único 
móvil es hacerme oír ante quienes por 
su pasividad aparente no me oyen, te­
niéndome en un concepto muy equivo­
cado.

No duden mis jefes de jerarquía que 
paso por unas circunstancias tan criti­
cas como desfavorables y  en un am­
biente tan nebuloso que es preciso es­

DIPTICO IRREVEREDTE
I

A ''>108 rogando...

Dicen que hay Dios, y  yo  nunca lo v e o ...; 
y  también dicen que es omnipotente; 
soberbio a v e ce s ; mas las más, clem ente..., 
y que el mundo m aneji a su deseo.
Y ante estos dichos, este humilde ateo 
q,uiere acallar las voces  de la gente 
que en estas zarandajas es creyente 
(zurrándole de paso al señor neo).
Si tu Dios, es tan justo y bondadoso 
y en su pecho no abriga a la maldad, 
dime el por qué consiente que su grey 
en to'das partes vaya haciendo el oso 
y que, en vez de ir buscando la equidad, 
camine en las espaldas de la Ley.

II

A uaa vlrgenolta de plata

Si tú supieras lo que yo te adoro, 
tal vez , ;oh virgen!, fueras milagrosa 
e hicieras que tu imagen tan preciosa, 
en vez de ser de plata, fuese de oro.
Me creo que el ansiarlo no es desdoro...
(la plata me parece poca cosa); 
y aun sabiendo que no eres orgullosa, 
te ruego que hagas pronto lo que im ploro... 
Si te es p oco  el deseo de tu dueño, 
te ruego te conviertas en diamante 
del tamaño de un huevo de gallina.
Y  entonces notarás que, si te em peño, 
el piestamista, al verte tan brillante, 
cóm o rápido a ti su frente inclina...
Y  creo  no te asombre
que me gaste el importe alegrem ente, 
acordándom e mucho de tu nombre.

Ceferino O RTIZ

h a  m á s c a r a  a p o l i i i c a
Ha ya unos años que varios hombres, 

logreros de la política y  despechados de 
las organizaciones obreras, aprovechán­
dose de la medrosidad reinante entre 
los obreros municipales de la villa y 
corte, alzaron bandera, organizándolos 
bajo principios apolíticos exentos de lu­
chas reivindicadoras.

Recordarán todos que, durante el pe­
ríodo de gestación de la organización 
apolítica y después de constituirse, co­
menzó una enérgica campaña de propa­
ganda, zahiriendo én ella a determinado 
jefe de Ramo, por su supuesta actitud 
agresiva. Sin embargo, para que sirva 
de reverso a la medalla, se recordará 
también que durante los mismos perío­
dos se celebraron banquetes y  se con­
feccionaron bombos periodísticos en ho­
menaje a otros, bajo la iniciativa de los 
que públicamente hacían resaltar su im­
parcialidad defensora.

Ha transcurrido el tiempo y los gritos 
apolíticos y apóstrofos violentos han 
pasado a formar parte de los artículos 
que yacen arrumbados en el almacén 
del olvido, sin conseguir nada de lo pre­
conizado, evidenciando con ello el efec 
to teatral o cebo con que se quiso atra­
par al indolente personal del ramo de 
Parques y Jardines y al de otros servi­
cios municipales, no menos indolente y 
desunido. Pero no es esto todo lo que 
sugiere tan • inesperada calma. Con 
aquella truculenta actuación, llena de 
doctrinas-serviles y apolíticas, lo que se 
quiso hacer fué un trampolín elevador 
político y una tabla pitagórica para re ­
cuento de votos: una falsedad más. Es 
decir, que, haciendo campaña antipolíti­
ca, los que estaban al frente de la orga­
nización, confiaban, con el éxito reso­
nante de una actuación, los votos nece­
sarios para la consecución de la tenta­
dora acta concejil.

Pero la farsa va quedando al descu­
bierto. Poco a poco los cintajos del inco­
loro antifaz se van desatando por sí solos, 
mostrando la hipocresía de los vergares- 
eos defensores del obrero municipal, dán­
dose cuenta éste del engaño de que ea 
víctima. Solamente algunos desventura­
dos que alcanzaron modestos puestos en 
las Directivas de las secciones son los 
que, guiados tal vez por su crasa igno­
rancia en materia social o porque fue- 
ron expulsados de otras organizaciones, 
tratan de levantar la decaída moral de 
sus adeptos esparciendo calumnias y fo ­
mentando discordias. Ello es muy natu­
ral: la ignorancia y el despecho hace a 
los hombres ciegos y desrazonados.

F r a y  COLMENA

Se ruega a loa afiliados que no tengan 
satisfechas sus onota , pasen por Soore- 
taria, de siete a nueve de la noohe, para 
que no sean dados de baja.

Ayuntamiento de Madrid



E L  OBRERO M U N ICIPAL

Balance de cuentas del cuarto trimestre 
del ano 1922.

INGRESOS
PeseUB

OCTUBRE
Existencias en 1.® de octubre que pa­

san del mea de septiembre................ 8.610,25
Recaudado por 88 cupones, a 0,55, de

la Sección de Camineros.................... 48,40
Idem por 211 cupones de Empedrado­

res ................................................. 116,05
Idem por 204 cupones y dos carnets 

de Fontanería (Alcantarillas). . . . . .  112,70
Idem por 170 cupones y dos carnets

de Parques y Jardines....................... 94,00
Idem por 391 cupones y 26 carnets de

Limpiezas y  Riegos........................... 221,55
Idem por 17 cupones y  un carnet de

Matarifes.............................................  9>60
Idem por 76 cupones de Inspecciones

Sanitarias.............................. ; ...........  41,80
Idem por 25 cupones de la Varia.......  14,00
Idem por 80 cupones y un carnet de 

Em pleados..............    44,25
Jotal.............................................  4.312,60

NOVIEMBRE
Recaudado por 106 cupones y seis 

carnets de la Sección de Camineros. 59,80 
Idem por 229 cupones y un carnet de

Empedradores............................  126,20
Idem por 177 y un carnet de Fontane­

ría (Alcantarillas)....................   97,60
Idem por 174 cupones y 29 cupones

de Parques y Jardines . .................  102,95
Idem por 375 cupones y  16 carnets de

Limpiezas y Riegos........................... 210,25
Idem por 24 cupones y seis carnets de

Matarifes.......................................  • • 14,70
Idem por 102 cupones y tres carnets

de Inspecciones Sanitarias............... 56,85
Idem por 42 cupones de la Varía........ 23,10

Total.............................................. 5.004,05
DICIEMBRE

Recaudado por 121 cupones de la Sec­
ción de Camineros............................. 66,55

Idem por 226 cupones y dos carnets
de Empedradores............................... 124,25

Idem por 187 cupones y 24 carnets de
Parques y Jardines................. _........  108,85

Sección de Fontanería (Alcantarillas), 
por 189 cupones y  tres carnets.. . . .  104,70

Idem Limpiezas y Riegos, por 361 cu­
pones y ocho carnets.........................  200,55

Idem Matarifes, por 28 cupones y
cinco carnets.........................    16,65

Idem Inspecciones Sanitarias, por
72 cupones y dos carnets....... ........... 40,10

Idem Varia, por 86 cupones...............  19,80
Idem Empleados, por 98 cupones y un 

carnet de los meses de noviembre y
diciem bre...........................................  54,15

Cobrado de la subvención del exce­
lentísimo Ayuntamiento................  750,00

Suman los ingresos......................... 6.489,65

Conpro-
bantea

GASTOS
O C T U B R E  Peaetaa

Donativo mensual a las Es­
cuelas laicas de Vicálvaro. 2,50

Suscripción del Boletin Mu-
nicipal del trimestre.......... 3,00

Donativo al Sindicato de la
Madera................................  100,00

Por dos cucharillas para Se­
cretaría ............................... 3,50

Donativo mensual al perió­
dico El Socialista................ 5,00

Por cinco litros de tinta y 
cuatro frascos de goma
para las Secciones............ 33,55

Por una reunión en el salón
pequeño..............................  2,50

Material de escritorio para
las Secciones....................... 117,40

Por seis paños para Secre­
taría .........    7,00

Por sobres de oficio y medio
oficio Secretaría...............  5,60

Material de escritorio para
las Secciones......................  55,(X)

Por seis docenas de lapice­
ros para ídem....................  - 10,80

Por dos cestos-papeles para
ídem ....................................  12,00

Por una imprentilla, ocho 
tampones y medio litro 
de tinta para sellos de
caucho................................  37,50

A la imprenta, por 2.000 
ejemplares de El Obrero
Municipal. . . , . ...............  160,00

A la misma, por ídem ídem 
del número extraordina­
rio ........................................ 150,00

Por tres reuniones en loa sa­
lones pequeño y grande.. 30,CO

Gratificación a los mozos de 
la imprenta y chicos de la 
tienda..................................  3,00

192

193

204

205

206

207

208

209

210

211

212

213

214

215

216

217

218 

219

Peaetaa

Por el franqueo'del periódi­
co a provincias................. .......... 3,00

Total..............................  731,35

NOVIEMBRE

Donativo a las Escuelas lai­
cas de Vicálvaro, suscrip­
ción m ensual.. . ...............  2,50

Idem ídem al periódico EH
Socialista..............................  5,00

Por casa, luz y limpieza del
mea de octubre...........  . . .  108,00

, A la Unión General de Tra­
bajadores, por la cuota del
cuarto trimestre.................  140,70

Casa, luz y limpieza del mea
de noviembre.....................  108,00

A la imprenta, por 8.000 
ejemplares del El Obrero
Mu n ic ip a l ......................... 205,(X)

Por papel y sobres timbra­
dos para las Secciones.. . .  104,40

Por dos reuniones en el sa­
lón pequeño y grande.. . .  25,00

Por nueve tacos sellos para
las Secciones....................... 9,00

Franqueo de periódicos a
provincias........................... 2,(KD

Gratificación a los mozos de 
la imprenta y chico de la 
tienda..................................  1,60

Total............................... 1.442,55

DICIEM BRE

Donativo del trimestre a la 
Agrupación Socialista, se­
gún acuerdo de junta ge-
r a l . . . . . . . .  .......................  75,00

Por casa, luz y limpieza del
mes de diciem bre........... 108,(X)

Donativo mensual a El So-
dálista..................................  5,00

A la imprenta, por 2.000 
ejemplares de El Obrre-
RO M U N IC iP A L .....................  171,00

Al Sindíi^ato de la Madera, 
segundo donativo. . . . . . .  100,00

A Francisco Ruano, según 
acuerdo de junta general. 125,ÍX)

Por 100 hojas de papel má­
quina y 10 hojas papel car­
bón . . .  . ...........................  6,00'

Por trasladar ea un carruaje 
desde la Casa de Socorro a 
su domicilio a F Ruano.. 6,00

Por la compostura de una
mesa....................................  2,50

Por varios libros para la Bi­
blioteca ..............................  22,00

Donativo mensual a las Es­
cuelas laicas de Vicálvaro. 2,50

Por gastos de pólizas, sellos 
y descuentos para el cobro
de la subvención................ 80,70

Por pólizas para instancia 
Presupuestos al excelentí­
simo Ayuntamiento.......... 2,60

Franqueo para el periódico
a provincias.......................  2,00

Gratificación a los mozos de
la imprenta......................... 1,00

Por el 5 por 100 de la co­
branza del trimestre a los 
cobradores.......................... 101.65

Suman los gastos.............  2.203,60

RESUMEN GENERAL
Pesetas

Extracto de las cuentas correspon ¡entes 
al selguodo semestre de 1922

INGRESOS
Fesetae

Importan los ingresos..........................  6.489,65
Idem loa gastos......................................  2.208,50

Saldo a favor déla Agrupación... 4,286,15

D istribución del capital.
Peaetaa

En la Caja Postal de Ahorros.............. 2.000,00
En la Cooperativa Socialista...............  200,00
En un recibo de la coopropiedad de la

Casa del Pueblo..................................  337,50
En un recibo préstamo al Sindicato

de la Madera......... ......................v * -  200,00
En poder del tesorero en metálico y 

comprobantes.....................................  1.548,65

lotal igual a la existencia.. . . . . .  4.286,15

Madrid, 31 de diciembre de 1922. — Confor­
me: El tesorero. Francisco Bris. — Tomé razón: 
El contador, Clemente Clemente, — V.® B,®: El 
presidente, José Oarcia. (Todos con rúbrica.)

D ictam en del cuarto trim estre de 1922.
Reunida la Comisión reviaora de cuentas 

nombrada por sus respectivas Secciones, ha 
examinado las correspondientes a Jos meses de 
octubre, noviembre y diciembre, y hallándolas 
conformes con sus comprobantes, las firmamos 
en nuestro domicilio social, Piamonte, 2 (Casa 
del Pueblo), en Madrid, a 22 de enero de 1923. 
Por Fontanería (Alcantarillas), Manuel Portilla. 
Por Limpieza y Riegos, Leopoldo Yalcárcel.—Por 
Camineros, Juan Pablo Portolés. — Por Parques 
y Jardines, Juan Manuel Joglar. — Por Inspec­
ciones Sanitarias, Angel Esteban. — Por Empe­
dradores, JPeWa-Baííos.

Saldo que pasa del mes de junio., ..
JULIO

Por la cobranza de 810. cupones, a
0,30 uno...............................................

AGOSTO
Por la cobranza de 262 cupones, a 

0,30 uno...............................................
SEPTIEMBRE

Al compañero Francisco Fernández, 
como multa, por acuerdo de la Ge­
neral. ...................................................

Por la cobranza de 251 capones, a 
0,30 uno...............................................

OCTUBRE
Por la cobranza de 281 cupones, a 

0,30 uno...............................................
NOVIEMBRE

Por la cobranza de 259 cupones, a 
0,30 uno..............................................

DICIEMBRE
Por !a cobranza de 263 cupones, a 

0,30 uno...............................................
Por la cobranza de 67 carnets de la 

Sección, a 0,25 uno, desde el mes de 
julio a diciembre, inclusive...........

Importe de cinco recibos, de a tres 
pesetas uno de crédito, varios.........

Suman los ingresos.....................

6,00

75,'0

16,75

15,00
2.296,16

Oorapro-
bftDtea G A S T O S  Peaetaa

6,40

5,35

10,OC

13,50

2,00

JULIO
Varios. A loa distintos cobradores, 

por el 7 por lOO de la co ­
branza ................................

AGOSTO
Varios. A los distintos cobradores, 

por el 7 por 100 de la co­
branza ................................

258 A la Casa del Pueblo, por
ocupación del salón pe­
queño el día 23 de agosto.

259 A los compañeros Mateos y
Llamas, por ir en repre­
sentación de la Sociedad 
al entierro del compañero 
José Tabernet....................

269 A la Casa Rojo, por un fe­
chador de caucho..............

270 A los compañeros Martínez
y Franco, por socorro 
transeúnte de Asturias... 2,00

271 A la librería de Antonio Pé­
rez, por 12 lapiceros y 12 
cuadernos para loa cobra­
dores....................................  9,79

SEPTIEMBRE
Varios. A los distintos cobradores, 

por el 7 por 100 de la co­
branza................................  5,15

OCTUBRE
Varios. A los distintos cobradores, 

por el 7 por 100 de la co­
branza................    5,85

NOVIEMBRE
Varios. A los distintos cobradores, 

por el 7 por 100 de Ja co ­
branza ................................  5,40

DICIEMBRE
299 A l compañeroMannel Vilar, 

por el Fepelio del compa­
ñero Vicente Fernández
Ardura........ ........................ 100,00

Varios. A los distintos cobradores, 
por el 7 por 100 de la co­
branza ................................  5,55

Suman los gastos....................
RESUMEN GENERAL

170,90

Peaetaa

Sección fle Obícres inicipólcs leí Um 
le finliinefla ( É n nlaiiiiis)

Extracto de las cuentas correspondientes 
al segundo semestre de 1922.

INGRESOS
Peaetaa

Existencia anterior...............
Julio: cobrado por Alcantarillas.......
Idem: ídem por Cuadrillas.................
Idem: ídem por T alleres....................
Agosto: cobrado por Alcantarillas ...
Idem: ídem por Cnadrillas...............
Idem: ídem por Talleres.....................
Septiembre: cobrado por Alcantarillas
Idem: ídem por Cuadrillas.................
Idem: ídem por Talleres.....................
Octubre: cobrado por Alcantarillas ..
Idem: idem por Cuadrillas.................
Idem: ídem por Talleres.....................
Noviembre: cobrado por Alcantarillas
Idem: ídem por Cuadrillas.................
Idem: ídem por Talleres.....................
Diciembre: cobrado por Alcantarillas.
Idem: Idem por Cuadrillas..................
Idem: ídem por Talleres.....................
ídem: ídem por multas a varios com 

pañeros ...............................................
Suman los ingresos.....................

GASTOS

3.230,80
44.00
72.00 
9,25

44.00
71.25 
18,75
42.00
68.25
21.00
42.25
77.00
11.00
49.00
74.00
10.00 
49,50 
74,00
18.25

3,00
4.028,80

Peaetaa

Importan los ingresos..........................  2,296,15
Idem los gastos..............     170,90

Saldo a favor de la Sección en
l.°  enero 1923....................... 2.125,25

Demostración del capital:
Peaetaa

En crédito, varios..............., ................  121,20
En el Crédit Lyonnaia........................  1.355,55
En poder del tesorero..........................  648,50

Total del capital social........... . 2.126,25
Madrid, 31 de diciembre de 1922.—V.® B.®: 

El presidente, Ildefonso Delgado. — Conforme: 
El tesorero, José Femándei  ̂ Ramos.—Tomé ra­
zón: El contador, Julio Llamas.

DICTAMEN
Los que suscriben, individuos delaComiaión 

revisora decuentas, manifiestan que, examina­
das las cuentas de loa meses de julio, agosto, 
septiembre; octubre, noviembre y diciembre 
de 1922, y encontrándolas en un todo confor­
mes con sus comprobantes, damos nuestra con­
formidad en este nuestro domicilio social, Pia­
monte, 2 (Casa del Pueblo).

Madrid. 6 de febrero de 1923.—romás Garda, 
Domingo Éernández, Benito Barrio, Tomás Calleja, 
Samuel Villaverde, Emilio Nieto, Cecilio Martínez. 
(Rubricado.)

Julio.— Donativo a loa compañeros
Ciegos................................................... 1,00

Idem por una junta en el salón pe­
queño...................................................  10,00

Idem por cuatro días de socorro a
Antonio Gómez Romero...................  4,00

Agosto. —Donativo a los compáfleros
Ciegos.................................................  1,00

Idem por trece días de socorro a Je­
sús García...........................................  13,00

Idem por veinte días de socorro a
José Hernández...............     20,00

Septiembre.—Donativo a los compa­
ñeros Ciegos.......................................  1,00

Idem por treinta días de socorro a Ri­
cardo S oleto ....................................... 30,00

Idem donativo a la Agrupación So­
cialista: julio, agosto y septieAibre.. 15,00 

Idem por nueve días de socorro a 
una peseta y  cinco días a tres, a
Pedro Pérez Cristóbal.......................  24,00

Octubre.-Donativo a los compañeros
C ie g o s ... ............................................  1,00

Idem por veintidós días de socorro a
Bonifacio Rodríguez.........................  22,00

Idem pagado a loa compañeros co­
bradores, al 5 por 100 ....................... 23,60

Noviembre.—Donativo a loa compa-
ñerea Ciegos........................................ 1,00

Idem por quince díasde socorro a Pe­
dro Pérez Cristóbal, a tres pesetas
diarias.................................... ............. 45,(X>

Idem a la viuda, por el entierro del
m ism o..................     125,00

Idem a la Comisión del entierro. . . 4 , 0 0  
Diciembre.—Donativo a loa compa­

ñeros Ciegos........................................ 1,00
Idem por cinco días de socorro a An­

drés Avila..........................   6,C0
Idem donativo a la Agrupación So­

cialista, por los meses octubre, no­
viembre y diciembre.......................  15,00

Idem a la viuda del compañero Fran­
cisco Alvarez..................    125,00

Idem para la Comisión del m ism o... 4,00
Idem pagado a Jos compañeros co ­

bradores, al 5 por 100.......................  17,65
Idem por el balance de cuentas del 

primer semestre al periódico El
O b r e r o  M u n i c i p a l ................................. 15,01)

Idem por gastos que ha tenido la Co­
misión úuranteel semestre.............  30,00

Importan los gastos..................  553,25

RESUMEN GENERAL
Suman los ingresos..............................  4.028,80
Ilem  los gastos.....................................   563,25

Capital a favor de la Sociedad.. 3.475,55

Distribución del capital en efectivo:
En la Caja Postal....................... _..........  2.542,67
Idem en la Cooperativa Socialista... 703,25
Idem en poder del compañero teso­

r e r o . . . . .......................    229,63
T o ta l , . . . ...................  3.475,55

Capital en préstamo:
En la coopropiedad de la Casa...........  300,00
En marmolistas y tallistas.................  155,00
En la Sociedad La Rueda...................  50.00

T otal..........................  505,00

DICTAMEN
Reunida la Comisión reviaora de cuentas y 

hallándolas conformes con sus comprobantes 
del segundo semestre de 1922, las firmamos en 
nuestro domicilio sncial, Piamonte, 2 (Gasa del 
Pueblo).—Hilario Martín, José Villavoa, Carlos 
Arranz, Floi-entino Diez.

Madrid, febrero de 1923.—V.® B El presi­
dente, Antonio Elegido —Conforme: El tesorero, 
Manuel Portilla.—El contador, Pau/itio González.

ímp. F. Samarán.—Embajadores, 64 —Madrid

Ayuntamiento de Madrid




